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DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027. (2022050221)

Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo 
en el periodo 2023-2027.

El Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición 
Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visa-
dos, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo.

Mediante la Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los 
Grupos de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027 (DOE n.º 82, de 29 de abril), se establece la convo-
catoria por la que debe regirse la preselección de los Grupos de Acción Local que gestionarán 
programas comarcales de desarrollo rural, en el marco de lo establecido en el Reglamento 
(UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31/08/2022, C(2022) 6017, se ha aprobado 
el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la Unión financiada por el 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

El Plan Estratégico de la Política Agraria Común de España 2023-2027 se posiciona para me-
jorar la competitividad, cualquier estrategia estaría incompleta si no aplicara la perspectiva de 
género, en este sentido el reconocimiento a las mujeres como pieza clave para el Desarrollo 
Rural, todo ello con el ánimo de impulsar el papel de la mujer, promover la igualdad de opor-
tunidades y poner de manifiesto la importancia de su participación activa en los procesos de 
desarrollo rural y de la pervivencia de dicho medio.

Por lo tanto, la presente orden se adecua a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 8/2011 
de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la violencia de Género en 

I



NÚMERO 238 
Miércoles 14 de diciembre de 2022

61720

Extremadura, que establece como principio general la integración de la perspectiva de géne-
ro, en línea con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres. Ello supone la consideración sistemática de las diferentes 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, incorporando 
objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las desigualdades y promover la igual-
dad en todas las políticas y acciones, a todos los niveles y en todas sus fases de diagnóstico, 
planificación, ejecución y evaluación.

Esta orden responde a los principios de buena regulación de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Conforme a lo establecido en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que 
se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio ejercerá, entre otras, las competencias en materia de agricultura 
y desarrollo rural.

Asimismo, el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el artículo 
13.5 establece que la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio llevará a cabo las funciones de diseño, 
elaboración y coordinación de proyectos y programas, y la gestión y coordinación de proyec-
tos y programas, y la gestión y coordinación de fondos europeos e iniciativas comunitarias en 
materia de desarrollo rural (Programa de Desarrollo Rural), siempre que no estén específica-
mente atribuidas a otros órganos.

Por otro lado, en el artículo 8.4 de la Orden de 20 de abril de 2022 para la convocatoria pú-
blica de preselección de los Grupos de Acción Local que gestionarán programas comarcales 
de desarrollo rural cofinanciados por FEADER en el período 2023-2027 se indica que “Las 
organizaciones candidatas seleccionadas tendrán derecho a la ayuda pre paratoria de la es-
trategia, prevista en el artículo 34.1 letra a) del Reglamento 2021/1060, sin perjuicio de que 
la Estrategia de Desarrollo Local sea finalmente seleccionada o no. Dicha ayuda preparatoria 
será objeto de la oportuna convocatoria, conforme a la cual las organiza ciones candidatas 
deberán presentar la solicitud de ayuda correspondiente”.

Posteriormente, en el proceso de la tramitación de esta ayuda, se ha determinado que la 
subvención es conveniente que sea otorgada por el procedimiento de concesión directa, al 
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amparo de lo dispuesto en el artículo 22.4c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a que las organizaciones candidatas 
seleccionadas tendrán derecho a la ayuda pre paratoria de la estrategia, prevista en el artículo 
34.1 letra a) del Reglamento 2021/1060, motivo por el cual en la Disposición derogatoria 
única de la presente orden se deja sin efecto el siguiente párrafo del artículo 8.4 de la Orden 
de 20 de abril de 2022: “Dicha ayuda preparatoria será objeto de la oportuna convocatoria, 
conforme a la cual las organiza ciones candidatas deberán presentar la solicitad de ayuda co-
rrespondiente”.

En virtud de lo expuesto y sobre la base de las atribuciones que me confiere la legislación 
vigente,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente orden es la selección de las Estrategias de Desarrollo Local Participa-
tivo, (en adelante EDLP) que gestionarán las entidades asociativas preseleccionadas mediante 
la Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 (DOE n.º 82, de 29 de abril).

Artículo 2. Ámbito territorial.

La Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027, define en su artículo 2, el Ámbito Territorial de aplicación 
de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP).

Por tanto, el ámbito territorial es el establecido para las Organizaciones Candidatas prese-
leccionadas mediante Resolución de la persona titular de la Consejería con competencias en 
materia de desarrollo rural de fecha 17 de octubre de 2022, por las que han sido preselec-
cionadas un total de 24 organizaciones candidatas a Grupos de Acción Local, notificadas en 
el Diario Oficial de Extremadura el día 25 de octubre de 2022 mediante Anuncio de 17 de 
octubre de 2022 por el que se notifican resoluciones de las solicitudes de la convocatoria pú-
blica de preselección de los grupos de acción local que gestionarán programas comarcales de 
desarrollo rural cofinanciadas por FEADER en el periodo 2023-2027. 

Asimismo, el ámbito territorial se ha establecido en el Anuncio de 26 de octubre de 2022 
por el que se da publicidad a la relación de entidades candidatas seleccionadas conforme a 
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la Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los grupos 
de acción local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027, publicado en el Diario Oficial de Extremadura el día 7 de 
noviembre de 2022.

Artículo 3. Los Grupos de Acción Local (GAL) como gestores de los programas de 
desarrollo local.

Las entidades asociativas responsables de la presentación de los programas y de su ejecución 
serán aquellas que fueron preseleccionadas mediante la Orden de 20 de abril de 2022. Di-
chas entidades adquirirán la condición de Grupo de Acción Local, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 31, 32 y 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021, una vez seleccionadas sus Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo y demuestren el cumplimiento de las funciones, requisitos y obligaciones que se 
indican a continuación.

Artículo 4. Funciones, requisitos y obligaciones de los GALs.

Las entidades preseleccionadas candidatas a GAL, que presenten EDLP, deberán ejercer las 
funciones y cumplir con los requisitos y obligaciones siguientes: 

1. Funciones:

 —  Elaborar una Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP) basada en los recursos 
del territorio y cuantificada por objetivos y prioridades, contando con la participación de 
todas las organizaciones públicas y privadas interesadas con implantación en el territo-
rio. La estrategia comprenderá las actuaciones e inversiones previstas en el periodo de 
programación.

 —  Ejecutar, en el territorio de aplicación, el programa de desarrollo rural aprobado, infor-
mar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance, incentivar la participación 
activa en el mismo, así como promover y aprobar la ejecución de proyectos en el marco 
del programa.

 —  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las 
operaciones.

 —  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.
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 —  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.

 —  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 —  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 —  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y, cuando proceda, presentar 
las propuestas al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad 
antes de la aprobación.

 —  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 —  Evaluar la ejecución de la estrategia.

  El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de confor-
midad con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de 
funciones.

2. Requisitos y obligaciones:

 —  Tener personalidad jurídica pública o privada. Las personas jurídico-privadas deben 
estar constituidas al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 de asociaciones y normativa 
de aplicación del Estado o de la Comunidad Autónoma y acreditarán documentalmente 
carecer de fines de lucro. 

 —  A estos efectos, se considerará que carecen de fines de lucro aquellas entidades que, 
aunque desarrollen actividades de carácter comercial, los beneficios resultantes de las 
mismas se invierten en su totalidad en el cumplimiento de fines institucionales no co-
merciales.

 —  En sus Estatutos de funcionamiento, dispondrán de un capítulo de régimen societario 
que explicite, al menos, las siguientes cuestiones:

  •  Requisitos para adquirir la condición de socio y socia.

  •  Sistema de admisión de socias y socios.

  •  Obligaciones y derechos de los socios y de las socias.
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  •  Baja de socias y socios. Suspensión de derechos de socio y socia y repercusión 
económica.

  •  Régimen económico. Aportaciones. Cuotas de ingreso. Patrimonio.

  •  Responsabilidades.

  •  Representación y gestión de la Organización Candidata.

  •  Normas de disciplina social. 

  •  Igualdad de género y actuaciones que impulsen la presencia de las mujeres en el me-
dio rural garantizando que las intervenciones en desarrollo rural contemplen las nece-
sidades de las mujeres, permitan su plena participación con equidad en los procesos 
de desarrollo rural y contribuyan a una igualdad de oportunidades real entre mujeres 
y hombres, conforme se establece en artículo 71 de la Ley 8/2011.

  •  Órganos de decisión. Funciones y composición. Convocatorias. Derechos de voto. 
Mayorías. Delegación de facultades.

  •  Libros y contabilidades.

  •  Derechos de información.

  •  Normas de disolución y liquidación.

 —  Los programas incorporarán unos procedimientos de gestión de las ayudas que incluyan:

  •  Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.

  •  Funciones y responsabilidades.

  •  Sistemas de divulgación de los programas.

  •  Recepción y estudio de solicitudes.

  •  Elaboración de los informes técnico-económicos.

  •  Selección de proyectos. Baremos, primándose en dicha selección el empleo de la mu-
jer, en igualdad de condiciones y capacitación, en base a los datos de paro por sexo 
existente en la zona y/o área de actuación. 
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  •  Metodología de certificaciones.

  •  Motivación de decisiones.

  •  Registros y seguimiento de proyectos.

  •  Mecanismos de control y recuperación de subvenciones.

  •  En todas las actuaciones del grupo de acción local se garantizarán los principios de co-
laboración, objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y 
libre concurrencia. Así, como los principios de igualdad y no discriminación por razón 
de sexo. 

  •  Asimismo, en los programas se incorporan los datos desagregados por sexo en los 
diferentes ámbitos y mediciones. 

  Los Estatutos establecerán el porcentaje de votos de los socios y socias en los acuerdos 
que se adopten en los órganos de decisión (Asamblea y Junta Directiva o similar) y que 
afecten al Grupo de Acción Local. 

  Las socias y socios privados estarán formados por organizaciones o asociaciones represen-
tativas del tejido social y/o económico comarcal tales como, entre otros, entidades socia-
les, sindicales, culturales, deportivas o similares y asociaciones empresariales, comercian-
tes o trabajadores y trabajadoras autónomas y personas físicas que participen como socios 
y socias individuales, cooperativas y empresas de economía social.

  Con la finalidad de garantizar la participación equilibrada de mujeres y hombres en la Junta 
Directiva y órganos similares del Grupo de Acción Local y en cumplimiento de lo estable-
cido en los artículo 4 y 71 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, deberá garantizarse la presencia 
de mujeres y hombres de forma que en el conjunto de personas a que se refiere cada sexo 
ni supere el 60 por ciento ni sea menos del 40 por ciento.

 —  Las organizaciones candidatas dispondrán de un equipo técnico con formación cualifica-
da y experiencia en la gestión de estrategias Leader. El desempeño de las funciones de 
cada miembro del equipo técnico será incompatible con la ostentación de un cargo en la 
Junta Directiva o similar del GAL. 

 —  Integrarse a través de asociaciones de ámbito nacional, en la red rural nacional. 
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 —  Suscribir un Convenio de colaboración con la Consejería con competencias en desarrollo 
Rural si la estrategia de desarrollo local es seleccionada.

 —  Cumplir con la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable al periodo de 
programación.

 —  Los GAL seleccionados deberán facilitar la verificación de sus actuaciones por parte de 
la Comisión Europea y de los órganos de control comunitario, nacionales o autonómicos. 

 —  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo. 

 —  Los GAL seleccionados nombrarán, de entre sus miembros, que ostenten la condición de 
entidad local, una o varias personas como responsable administrativo y financiero (RAF) 
con capacidad para gestionar fondos públicos, con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un convenio al efecto entre el GAL y la Entidad 
Local designada. Para cada expediente individual, dicho responsable (RAF) comprobará 
el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y a la beneficiaria y su adecua-
ción a la legislación vigente, de acuerdo con lo recogido en el convenio al que se hace 
referencia en esta orden. 

 —  La persona o personas que ejerzan las funciones encomendadas de Responsable Admi-
nistrativo y Financiero autorizará, conjuntamente con la Tesorería y la Presidencia del 
Grupo de Acción Local, el libramiento de las ayudas correspondientes, pudiendo com-
probar previamente la realización material del gasto o inversión objeto de la ayuda.

   Cualquier cargo del órgano de decisión del GAL será incompatible con la persona física 
que ejerza las funciones de RAF.
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 —  En todo caso, la Autoridad de Gestión de los programas de desarrollo rural podrá super-
visar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias para que los procedimientos de 
gestión, en general, y las actuaciones del Responsable Administrativo y Financiero, en 
particular, se adecuen a los objetivos del programa regional.

 —  Deberán integrar la perspectiva de género en las Estrategias de Desarrollo Local Parti-
cipativo y se establezcan acciones positivas según se establece en el artículo 3.8 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Deberán disponer de Planes de Igualdad si están obligadas por Ley en función del nú-
mero de trabajadores.

Artículo 5. Estrategia de Desarrollo Local Participativo.

1. Elementos de la Estrategia:

  Según el artículo 32 del Reglamento (UE) 2021/1060, las autoridades de gestión perti-
nentes velarán por que en cada una de las estrategias contempladas en el artículo 31, 
apartado 2, letra c), se establezcan los siguientes elementos:

 a)  Zona geográfica y población cubierta por la estrategia (anexo 3).

 b)  Proceso de participación de la comunidad en el desarrollo de dicha estrategia.

 c)  Análisis de las necesidades de desarrollo y del potencial de la zona.

 d)  Objetivos de dicha estrategia, incluidos valores mensurables de las metas fijadas para 
los resultados, y las correspondientes acciones planificadas.

 e)  Disposiciones de gestión, seguimiento y evaluación, que demuestren la capacidad del 
grupo de acción local para ejecutar dicha estrategia.

 f)  Plan financiero, incluida la asignación prevista de cada Fondo, y también, en su caso, la 
asignación prevista del Feader, y cada programa participante.

  Asimismo, deberá especificarse el tipo de medidas y operaciones que hayan de financiarse 
con cargo a cada uno de los Fondos de que se trate.

  Entre los objetivos y los resultados deben figurar actuaciones encaminadas a una igualdad 
real y promover la participación de la mujer en la vida de la comunidad y en su economía. 
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Se debe incluir la perspectiva de género en el análisis de las necesidades de desarrollo y 
del potencial de la zona.

2. La Estrategia de desarrollo local deberá ajustarse a las siguientes consideraciones:

 —  Aplicar un enfoque global y concertado, basado en la interacción de los operadores y 
operadoras, sectores y proyectos, girando en torno a aquellos aspectos dominantes 
representativos de la identidad comarcal. En ningún caso la estrategia podrá consis-
tir en una acumulación de proyectos o en una mera yuxtaposición de intervenciones 
sectoriales.

 —  La Estrategia de desarrollo local deberá contar con la participación demostrable de la 
comunidad local en su fase de diseño para lo cual será necesario la presentación de do-
cumento separado que contenga entre otros, listas de consultas realizadas, encuentros 
mantenidos, etc., en los procesos de participación de la sociedad civil en la creación 
de la mencionada estrategia. La falta de participación demostrable será causa de no 
selección.

 —  Probar su coherencia y arraigo en la comarca de actuación, en especial desde el punto 
de vista socioeconómico, justificando adecuadamente su viabilidad económica y carác-
ter sostenible.

 —  Crear instrumentos que permitan emprender nuevas acciones de desarrollo sostenible, 
así como la posibilidad de transferencia de métodos y resultados, teniendo en cuenta 
que los Grupos de Acción Local seleccionados para la gestión de las estrategias DLP, 
tienen la obligación de dar publicidad, a través de un sistema informático en red, su 
experiencia metodológica y los resultados obtenidos. Además, toda acción de publicidad 
y difusión deberá hacer uso de un lenguaje e imagen no sexista, en cumplimiento del 
artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

 —  Mostrar su carácter complementario con las intervenciones de otros programas en la 
comarca de actuación, así como dar prioridad a las acciones que tengan como objetivo 
incentivar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de ofrecer oportu-
nidades a la juventud. 

 —  Posibilitar el establecimiento transversal de mecanismos que incidan positivamente so-
bre el envejecimiento de la población en el medio rural.
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 —  Descripción de la estrategia y los objetivos de acuerdo con el Plan Estratégico de la PAC 
2023-2027, por lo que se diseñará teniendo en cuenta el objetivo transversal de la PAC 
de modernizar el sector a través del fomento y la puesta en común del conocimiento, la 
innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promover su adopción. 
Para ello, la estrategia promoverá el empleo, el crecimiento, la inclusión social, el desa-
rrollo local en las zonas rurales y el relevo generacional.

3.  Los Grupos de Acción Local deberán cuantificar el coste del programa que van a ejecutar 
para el desarrollo de su comarca y deberán hacer propuestas financieras concretas para 
cada línea de actuación.

Artículo 6. Presentación de las estrategias. Solicitud y documentación requerida.

1.  Las solicitudes serán cumplimentadas y presentadas, de forma telemática, a través de 
la plataforma Arado en el portal oficial de la Consejería con competencias en materia de 
desarrollo rural (https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login), en virtud de lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La Consejería 
proporcionará a las entidades interesadas, las claves personali zadas de acceso al sistema 
informático de presentación de solicitudes y se facilitarán la acreditación informática a 
quien las represente y colabore con las mismas en la formulación de la solicitud.

  En lo relativo a Arado, una vez cumplimentada, por vía telemática, la solicitud, se deberá 
disponer de firma electrónica, la cual podrá obtenerse, tanto en la dirección 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009, como en 
la dirección http://www.cert.fnmt.es/.

  En lo relativo a la plataforma Laboreo como medio de comunicación/notificación, a efectos 
informativos, la persona solicitante recibirá un aviso SMS al teléfono móvil, mediante el 
cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a 
través del apartado habilitado a tal efecto en el portal https://laboreo.juntaex.es.

  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

  Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaría General de Población y desarrollo Rural de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura.

  Cada entidad sólo podrá presentar una solicitud.
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2. Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 

 a.  Propuesta de Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP) 2023-2027, basada en 
los recursos del territorio y cuantificada por objetivos y prioridades. La estrategia de 
desarrollo local comprenderá las actuaciones e inversiones previstas en el periodo de 
programación hasta 2027.

 b.  Organigrama del personal laboral de la Asociación. El equipo técnico demostrará forma-
ción cualificada y experiencia en la gestión de estrategias Leader. 

 c.  Documento que acredite la integración, a través de asociaciones de ámbito regional, en 
la red rural nacional.

 d.  Documentos acreditativos de cada uno de los criterios que forman parte de la barema-
ción de la estrategia DLP según lo establecido en el artículo 8.

 e.  Anexo 2 con la descripción de las características de la Asociación. Este anexo se acom-
pañará de los siguientes documentos: 

  •  Copias del Acta Constituyente, de los Estatutos y del Reglamento de Régimen Interior 
si existiera. Las entidades jurídico privadas estarán constituidas conforme a la Ley 
Orgánica 1/2002 de 22 de marzo reguladora del derecho de Asociación y demás nor-
mativa de aplicación. 

  •  Copias del Procedimiento de Gestión.

  •  Relación de socios y socias, identificando su carácter público o privado y representa-
ción que ostentan. 

  •  Órganos responsables del funcionamiento del grupo y de la aplicación de la estrategia 
DLP (Asamblea y Junta Directiva o similar), así como composición de la Junta Direc-
tiva o similar; personas que los integran y cargo y representación que ostentan.

  •  Identificación del Responsable Administrativo y Financiero: Entidad Local y persona 
que ejercerá las funciones.

  •  Acuerdos plenarios de las Entidades Locales socios y socias por el que se comprome-
ten a formar parte de la asociación, ratificando, además, que siguen siendo socias, al 
menos durante el periodo de programación.
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     Asimismo, se deberán presentar los acuerdos plenarios de las entidades locales en 
el que asuman el compromiso de los Ayuntamientos de apoyar y participar en la im-
plantación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo Leader 2023-2027 de la 
comarca de referencia, presentada por el Grupo de Acción Local de ámbito comarcal, 
del cual es socio y, contribuir económicamente en concepto de aportación local para la 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo.

 f.  Anexo 3 con la descripción de las características del Territorio de aplicación de la 
estrategia. 

 g.  Se presentará además un documento resumen de los contenidos de los Anexos 2, 3, y 
de la propuesta de Estrategia DLP, que recoja los datos de mayor relevancia, con una 
extensión máxima de 30 páginas.

 h.  Se presentará una memoria explicativa en la que se detalle y acredite la integración de 
la perspectiva de género en las estrategias, así como las diferentes acciones a desarro-
llar en esta materia y su impacto sobre la igualdad.

 i.  Se presentará la acreditación, por parte de las entidades solicitantes, de la representa-
ción legal.

  Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administra-
ción actuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 
28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

  En el anexo 1 aparece una tabla donde poder detallar la fecha y el órgano, así como el 
documento en cuestión, que ya obra en poder de la Administración y que, en consecuencia, 
puede ser consultado de oficio por el órgano gestor sin tener que ser aportado junto con 
la solicitud. 

3.  El plazo de presentación será de dos meses a contar desde la fecha de publicación de la 
presente orden en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/. 

4.  La selección de las propuestas de Estrategias DLP, estarán supeditadas a la acreditación por 
la entidad, del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
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5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si las personas 
interesadas no presentan la solicitud electrónicamente o si la solicitud o documentación 
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la organización candidata para 
que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación 
correspondiente, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida, pre-
via resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

  El requerimiento de subsanación, así como cualquier otra notificación que deba producirse 
previamente a la resolución del procedimiento, se realizará mediante publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, de forma complementaria, a través de 
la plataforma Laboreo. Así mismo, y de forma adicional, se podrán publicar en el punto de 
acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es y en el de la 
Consejería con competencias en materia de desarrollo rural.

6.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente orden, sin perjuicio 
de la resolución de inadmisión que se dicte al efecto.

Artículo 7. Ordenación, instrucción, comisión de selección.

1.  El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento de selección de es-
trategias DLP, es el Servicio de Diversificación del Medio Rural, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, que realizará de oficio, preservando la necesaria autonomía de cada Grupo de 
Acción Local en la aplicación de sus respectivos procedimientos, cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  Para el análisis y valoración de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de va-
loración establecidos en la presente orden se constituirá una Comisión de Valoración, que 
emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, y que 
estará integrada por los siguientes miembros:

  •  Presidencia: Titular de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural o persona 
en quién delegue.

  •  Vocales: Titular de la Jefatura del Servicio de Coordinación de Fondos Europeos o en 
quien delegue.
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  •  Titular de la Jefatura del Servicio de Diversificación del Medio Rural o en quien delegue. 

  •  Un representante designado por la FEMPEX.

  •  Un representante designado por la Diputación provincial de Cáceres.

  •  Un representante designado por la Diputación provincial de Badajoz.

  •  La Secretaría de la Comisión será desempeñada por personal funcionario de la Secre-
taría General de Población y Desarrollo Rural, con voz pero sin voto.

  La composición definitiva de la comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitu-
ción, a través de Internet en el portal oficial de la Junta de Extremadura. 

 https://www.juntaex.es/.

3.  Podrán formar parte de dicha Comisión, con voz pero sin voto, un representante de la Red 
Extremeña de Desarrollo Rural que así lo soliciten a la persona que ocupe la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural, quien resolverá al efecto.

  La Comisión de Selección, en su primera reunión, y antes de iniciar el estudio de las di-
ferentes Estrategias de Desarrollo Local Participativo, establecerá por consenso entre las 
partes, la mecánica de cálculo a llevar a cabo, de conformidad con los criterios establecidos 
en la presente orden, así como la conveniencia o necesidad de contar con el asesoramiento 
técnico que considere adecuado. 

  La comisión debe ser paritaria, tanto en la designación de sus titulares como en suplencia, 
siempre que no se integre en la misma por razón del cargo, según el artículo 29.2 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

  Este mismo criterio de representación se observará en la modificación o renovación de 
dichos órganos.

4.  La Comisión de Valoración tendrá las siguientes funciones:

 a.  Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
8 de la presente orden.

 b.  Elevar informe al Órgano Instructor, con la relación de las Estrategias DLP presentadas 
y la puntuación obtenida cada una de ellas.
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 c.  Propuesta de asignación financiera para cada estrategia DLP de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 9 y 12.

Artículo 8. Criterios de selección de las estrategias de DLP.

Una Estrategia de DLP que no haya contado con la participación demostrable de la comunidad 
local en su fase de diseño no será seleccionada. Esta participación será comprobada antes de 
ser puntuada, puesto que si no cumple con este requisito no podrá continuar en el proceso 
de selección.

Para la selección se tendrá en cuenta la idoneidad de la estrategia para el territorio al que se 
dirige, no la comparación con otras estrategias para otros territorios. Solo podrá proponerse 
una estrategia en un territorio.

La selección de las estrategias, se realizará considerando los aspectos relacionados con la 
preparación de la misma, las características del territorio, del grupo de acción local y la ade-
cuación de la estrategia diseñada al territorio de aplicación. 

Las Estrategias de Desarrollo Local, serán valoradas de acuerdo con un baremo de 0 a 100 
puntos, siendo necesario obtener la mitad de la puntuación máxima.

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios valorados de 0 a 10, para cada uno de los cuales 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo tendrá que obtener al menos 5 puntos.

A este respecto se valorarán los siguientes criterios: 

PARÁMETROS VALORACIÓN 
MÁXIMA

a)  Valoración de la experiencia de la organización candidata, logros obtenidos y 
capacidad técnica 10

b)  Implicación de los socios y socias en la elaboración de la estrategia 10

c)  Grado de participación ciudadana alcanzada en la elaboración de la estrategia 10

d)  Previsión de procedimientos transparentes de selección de proyectos y solu-
ción de conflictos de intereses 10
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PARÁMETROS VALORACIÓN 
MÁXIMA

e)  Claridad en la definición de los objetivos, viabilidad de la estrategia y su cohe-
rencia con las necesidades detectadas 10

f)  Grado de definición de los proyectos y de las beneficiaras y beneficiarios, tra-
tamiento de los sectores económicos y cuantificación de las actuaciones sub-
vencionables

10

g)  Integración o coordinación de los fondos financieros comunitarios y nacionales 
en la estrategia 10

h)  Valoración de la implementación de la perspectiva de género y la puesta en 
marcha de acciones positivas para la igualdad entre mujeres y hombres: pro-
yectos pilotados por organizaciones paritarias en su estructura y composición, 
propuestas para combatir el paro femenino y la empleabilidad de la mujer en 
sectores con alta tasa de masculinidad; organizaciones con planes de igualdad 
no exigibles legalmente, incorporación de medidas para la conciliación familiar

10

i)  Valoración de propuestas innovadoras en el territorio afectado, que repercutan 
en el empleo y en la integración socioeconómica del territorio, así como en el 
objetivo transversal sobre mitigación del cambio climático

10

j)  Previsiones de trabajo en red y cooperación 10

Artículo 9. Criterios para la asignación financiera.

La asignación financiera a cada Estrategia DLP, se calculará atendiendo a las características 
del territorio y población, grupo de acción local y de la Estrategia DLP seleccionada. 

A la puntuación obtenida al seleccionar la Estrategia DLP con un máximo de 100 puntos, en la 
que también se valoró las características del GAL, se le sumará la puntuación obtenida según 
territorio y población con un máximo de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes parámetros 
y valores:

Características del territorio y población.

Parámetros (detallados en el anexo 3) Valoración 
máxima

Población (menor) 2
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Parámetros (detallados en el anexo 3) Valoración 
máxima

Densidad de población (menor) 2

Grado de ruralidad (mayor) 2

Tasa de dependencia (mayor) 2

Tasa de feminidad en la población menor de 65 años (menor) 2

Evolución y estructura de la población rural (mayor) 2

Tasa de Paro (mayor) 2

Empleo en el sector primario (mayor) 2

Estructura física y medio ambiente (mayor) 2

(Relación: Superficie total y con Protección Ambiental)

TOTAL 20

Artículo 10. Resolución de la Selección de las Estrategias DLP.

1.  A la vista del Informe de la Comisión de Valoración, el Órgano Instructor elevará propuesta 
de selección de estrategias DLP al titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, que será competente para resolver el procedimiento.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses, a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des previsto en el procedimiento de selección de estrategias DLP.

3.  La resolución del procedimiento se notificará a las interesa das, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu bre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y, de forma complementaria, a través de la plataforma Laboreo. 
Esta comunicación complementaria no tendrá la consideración de notificación a efectos del 
procedimiento.

4.  Frente esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio en los términos recogidos los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, así como en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
10.1, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
– administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Artículo 11. Convenio de colaboración.

1.  Las entidades que adquieran la condición de Grupo de Acción Local, suscribirán un Con-
venio de Colaboración con la Consejería con competencias en desarrollo rural, conforme a 
lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se regularán las funciones de cada 
institución, así como el control y seguimiento del proceso general de actuación, determi-
nándose en particular los siguientes aspectos:

 a.  Normas de concesión de Ayudas, que se ajustarán a la normativa aplicable.

 b.  Requisitos y cuantías de las ayudas a conceder.

 c.  Importe de las subvenciones procedentes de fondos públicos regionales, nacionales y 
comunitarios.

 d.  Ámbito geográfico de actuación.

 e.  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

 f.  Información pública.

 g.  Sistemas de intercambio de información entre los Grupos y las Administraciones públicas.

 h.  Control financiero.

 i.  Devolución de fondos indebidamente pagados. Penalizaciones.

 j.  Prevención, detección y corrección de irregularidades.

 k.  Normativa aplicable.

2.  Los convenios incorporarán, entre otros, los siguientes anexos:

 —  Los planes financieros de la Estrategia DLP por medidas y fuentes de financiación.
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 —  El ámbito geográfico de actuación del GAL con la relación de municipios, superficie y 
población cubierta.

 —  La normativa Europea, Nacional y Autonómica de aplicación. 

Artículo 12. Financiación.

1.  Las Estrategias DLP aprobadas se financiarán hasta el límite que se establezca en el Plan 
Estratégico de la Política Agraria Común de España 2023-2027, y en los convenios que se 
formalicen al efecto, con cargo a las siguientes fuentes:

 a)  Fondos comunitarios, a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), 
en las condiciones establecidas en los reglamentos y en los instrumentos de programa-
ción aprobados.

 b)  Administración General del Estado, en las condiciones que establezca la normativa 
estatal.

 c)  Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que se determinen en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para la correspondiente anualidad del gasto.

2.  Las aportaciones de fondos públicos regionales, nacionales y comunitarios, para cada pro-
grama comarcal aprobado hasta el límite que se establezca en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común de España 2023-2027, tendrán en cuenta las características del 
territorio de actuación y del grupo de acción local, así como la calidad de la Estrategia DLP. 

3.  El incumplimiento por parte de los Grupos de sus obligaciones, para con las Administracio-
nes Públicas, los promotores y promotoras de proyectos y la población de la comarca, po-
drá dar lugar a reducciones de las aportaciones públicas para las anualidades pendientes, y 
en casos de especial gravedad, a la avocación de la gestión de la Estrategia DLP comarcal 
por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa.

Se dejan sin efecto las siguientes disposiciones:

 a)  Decreto 26/2016, de 8 de marzo, por el que se regula la concesión directa de ayudas a 
las organizaciones candidatas preseleccionadas para obtener la condición de Grupos de 
Acción Local de Extremadura, para la preparación de sus estrategias de Desarrollo Local 
Participativo.
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b)  El siguiente párrafo del artículo 8.4 de la Orden de 20 de abril de 2022 para la convocatoria 
pública de preselección de los Grupos de Acción Local que gestionarán programas comar-
cales de desarrollo rural cofinanciados por FEADER en el período 2023-2027:“Dicha ayuda 
preparatoria será objeto de la oportuna convocatoria, conforme a la cual las organiza ciones 
candidatas deberán presentar la solicitad de ayuda correspondiente”.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio podrá dictar cuantos ac-
tos sean necesarios para la adecuada ejecución de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 1 de diciembre de 2022.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO 1 
 

SOLICITUD DE SELECCIÓN DE ESTRATEGIAS DLP 2023-2027 Y 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 
 
D/D.ª :  ______________________________________________________________________ 
con NIF nº ________________ 
 
Representante de la Entidad : ___________________________________________________ 
Con CIF nº ________________ , Domiciliada en: _____________________________________ 
Localidad: ____________________________________________________ C.P : ________, 
Provincia: ___________________ Teléfono móvil: ________________ Fax _______________ 
Correo Electrónico _________________________________________________ 
 
SOLICITA sea seleccionada su Estrategia de Desarrollo Local Participativo y el reconocimiento 
de Grupo de Acción Local gestor de la misma para el periodo de programación 2023-2027 del 
Plan Estratégico de la Política Agraria Común de España 2023-2027, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 31, 32 y 33 del Reglamento UE (UE) 2021/1060 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, 
de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo 
de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
 
Acompaña a esta solicitud la documentación requerida en la orden.   
 
 
AUTORIZACIONES: (poner la X donde corresponda) 
 

□ AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que la persona solicitante se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

□ ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o información 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, con la finalidad de acreditar el cumplimiento 
de las obligaciones con la Seguridad Social. 

□ ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o información 
a emitir por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura. 

 
DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 
    
    
    

 
Finalmente, se compromete a ejercer las funciones y cumplir con las obligaciones que dimanan 
de la presente Orden y demás legislación que le es aplicable, de acuerdo con los principios de 
colaboración, objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre 
concurrencia, así como facilitar la verificación de sus actuaciones por parte de cualquiera de los 
órganos de control comunitarios, nacionales ó autonómicos. 
  

 M  H 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es 
- Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado/a de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la 
tramitación de la Orden de convocatoria de selección de estrategias de desarrollo local 
participativo en el periodo 2023-2027. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, 
de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Los 
datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Personas destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos 
de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de 
datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a 
obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para 
el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-
de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección 
de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados 
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de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir 
acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser 
presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le 
agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados. 
 

 
En ______________________________________ a ___ de __________________de 2022 

 
El Representante legal de la Asociación.- 

 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________________ 
 
 

 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO. 
SECRETARIA GENERAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL. AVDA. DE LUIS RAMALLO, S/N., 
06800 MÉRIDA. 

 

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es 
- Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado/a de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la 
tramitación de la Orden de convocatoria de selección de estrategias de desarrollo local 
participativo en el periodo 2023-2027. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, 
de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Los 
datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservaran al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Personas destinatarias a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos 
de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de 
datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a 
obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para 
el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-
de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección 
de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados 
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A N E X O 2 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA ASOCIACIÓN 
 
Apartados a cumplimentar para la descripción de la Asociación, en la que todos los datos 
estadísticos se aportarán desagregados por sexo. Se contemplarán los siguientes: 
 

1. Denominación. 
2. Personalidad jurídica. 
3. Fecha de constitución, número de identificación fiscal. 
4. Domicilio social, teléfono, fax y correo electrónico. 
5. Experiencia en desarrollo rural. Resultados obtenidos en enfoque Leader o en la 

gestión de otros programas de desarrollo rural: 
- Número de proyectos gestionados en enfoque Leader (2014-2020), y 

cuantificación de la inversión, desglosados en proyectos productivos y no 
productivos. 

- Número de proyectos gestionados en enfoque Leader (2014-2020), por 
tipología del promotor (persona física, Sociedades mercantiles, 
Cooperativas, entidades públicas, Grupos de Acción Local y otras 
asociaciones sin ánimo de lucro), y cuantificación de la inversión.  

- Cursos de formación: número, horas y alumnos y alumnas. 
- Número de proyectos de cooperación e inversión. 
- Número de proyectos en conservación y protección del medio ambiente e 

inversión. 
- Número de empleos creados y/o consolidados. 

6. Estudios realizados o actividades promovidas en relación con el desarrollo rural. 
Personal experto en tareas de promoción socioeconómicas disponibles 
actualmente o que se compromete a disponer, relacionado con el programa a 
desarrollar.  

7. Capacidad Administrativa:  
• Asistencias técnicas. 
• Equipamiento existente o previsto, tanto en recursos humanos como en 

locales, material y medios. 
• Relación nominal de personal técnico y administrativo, funciones e 

historial profesional. 
8. Implantación comarcal: 

• Descripción del grado de implantación en función de las actividades que, 
en su caso, se realizan actualmente y en particular de las relacionadas 
con el desarrollo rural, del número y representatividad de los asociados 
y asociadas, de su profesión o función, edad, situación laboral, etc. 

9. Garantía de solvencia: 
• Señalar, en su caso, el volumen anual de recursos presupuestarios 

(propios y ajenos) de que están dotados para sus actividades, detallando 
la parte de los mismos que se destinan actualmente a programas de 
desarrollo rural. 

• En caso de grupos de nueva creación, indicar la procedencia de recursos 
a disposición del Grupo, respaldado por los acuerdos plenarios de las 
instituciones financiadoras. 

• Entidad financiera en la que se dispone o se va a disponer de la cuenta 
acreditada ante el Tesoro Público para la percepción de subvenciones. 
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A N E X O 3 
 

DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO  
 

Los datos demográficos y referidos a personas, en cualquiera de los contextos 
demandados, se aportarán desagregados por sexo. 
 

1. La comarca o ámbito de actuación del GAL 
 
Denominación, localización y descripción geográfica de la comarca. 
 
2. Territorio: 
 
Descripción de la organización administrativa, superficie total y superficie 
municipalizada, descripción del sistema de asentamientos y funcional de la comarca, 
población total, densidad y ruralidad y superficie comarcal protegida ambientalmente, 
de acuerdo con los siguientes indicadores: 
 
2.1. Relación de términos municipales y entidades locales incluidas: 
 
2.1.1. Relación de municipios: con indicación de la población residente en el último 
padrón vigente (actualmente a 1/1/2021) y superficie (km2). 
 

Indicador Descripción Fuente 
Fecha 

referencia 

Municipio 
Relación y denominación 
de los municipios de la 
comarca 

Registro de Entidades Locales 
municipios (REL). Ministerio de 
Política Territorial. 

Últimos datos 
disponibles. 

Población del 
municipio.  

Conjunto de habitantes que 
reside en el municipio.  

Padrón de habitantes del 
Instituto Nacional de 
Estadística (INE). 

Últimos datos 
disponibles. 

Superficie total 
del municipio (en 
Km2) 

Extensión que ocupa el 
municipio. 

Instituto de Estadística de 
Extremadura (IEEX). 

Últimos datos 
disponibles. 

 
2.1.2. Relación de entidades de población con indicación de su tipología (cabecera 
municipal, Entidad Local Menor al Municipio (AETIM) y pedanía) y la población 
residente. 
 

Indicador Descripción Fuente 
Fecha 

referencia 

Entidades de 
población 

Relación de entidades de 
población existentes en la 
comarca 

Nomenclátor del Padrón 
Continuo por unidad 
poblacional  

Últimos datos 
disponibles 

Población de la 
entidad de 
población.  

Conjunto de habitantes que 
reside en la entidad de 
población. 

Nomenclátor del Padrón 
Continuo por unidad 
poblacional 

Últimos datos 
disponibles 

 
2.2. Superficie del área de actuación 

 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Superficie 
total (en 
Km2) 

Extensión o área que 
ocupa la comarca o 
ámbito de actuación del 
GAL 

Σ superficie 
términos 
municipales de 
la comarca. 

Instituto de Estadística 
de Extremadura (IEEX) 

Últimos datos 
disponibles. 
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2.3. Población total residente en la comarca 
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Población 
total 

Conjunto de habitantes 
que reside en la comarca 
o ámbito de actuación del 
GAL. 

Σ población 
residente en 
cada municipio 

Padrón de habitantes 
del Instituto Nacional 
de Estadística (INE)  

Últimos datos 
disponibles. 

 
2.4. Densidad de población 

 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 
Densidad de 
población 
(habitantes/
km2) 

Número de habitantes por 
Km2 

Población total 
comarca / 
Superficie 
comarca 

A medida a partir de la 
superficie y la 
población del área. 

Últimos datos 
disponibles. 

 
2.5. Grado de ruralidad 

 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Grado de 
ruralidad 

% de población residente 
en términos municipales 
con una densidad de 
población de 12,5 
hab/km2 (ratio que la 
Unión Europea califica 
como de riesgo de 
despoblación) respecto 
del total de población 
residente de la comarca. 

Σ población 
residente en 
municipios con 
densidad < 12,5 
Hab/km2 *100 / 
Población total 

A medida a partir de la 
densidad y la población 
total del área. 

Últimos datos 
disponibles. 

 
2.6. Superficie protegida ambientalmente 

 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Superficie 
protegida 
ambientalm
ente 

Superficie de la comarca 
bajo protección ambiental 

Superficie 
protegida 
comarca *100 
/ Superficie 
total comarca 

A medida a partir de la 
explotación estadística 
de la cartografía de 
RENPEX y RN200 de la 
Dirección General de 
Sostenibilidad. 

Última 
cartografía 
disponible. 

 
3. Demografía: 
 
Descripción de la evolución de la población en los últimos 10 años, características y 
estructura demográfica de la población rural, valoración de la situación actual y previsión 
de futuro, de acuerdo con los siguientes indicadores: 
 
3.1. Evolución de la población  
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Evolución 
de la 
población 

Indicador que muestra el 
saldo demográfico, 
expresado en % de la 
comarca en los últimos 10 
años.  

Población final – 
población inicial 
*100 / población 
inicial 

Padrón de habitantes 
del Instituto Nacional 
de Estadística (INE)  

Últimos datos 
disponibles. 
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3.2. Estructura demográfica: 
 
3.2.1. Índice de envejecimiento   
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente Fecha 
referencia 

Índice de 
envejecimie
nto 

% de población con 
65 años o más en 
relación al conjunto de 
habitantes. 

Población > 64 
años *100 / 
Población total)  

Padrón de habitantes 
del Instituto Nacional 
de Estadística (INE)  

Últimos datos 
disponibles. 

 
3.2.2. Tasa de dependencia 
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Tasa de 
dependenci
a 

Comparación entre los 
grupos de edad 
económicamente 
inactivos y 
el grupo de edad de la 
población activa en % 

Población < 16 
años + Población 
> 64 años *100 / 
Población de 16 a 
64 años. 

Padrón de habitantes 
del Instituto Nacional 
de Estadística (INE)  

Últimos datos 
disponibles. 

 
3.2.3. Índice de reemplazo de la población activa o Coeficiente de sustitución 
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

índice de 
reemplazo de la 
población activa 
o Coeficiente de 
sustitución 

Relación entre la población en 
edad de incorporarse al 
mercado de trabajo con aquellos 
que están procediendo a la 
retirada del mismo, con lo que 
puede establecerse la evolución 
de la fuerza de trabajo. 

Población 15 
a 19 *100 / 
Población 60 
a 64  

Padrón de 
habitantes del 
Instituto 
Nacional de 
Estadística 
(INE)  

Últimos 
datos 
disponibles. 

 
3.2.4. Ratio de feminidad. 
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Ratio de 
feminidad 
menores de 
65 años 

Porcentaje que 
representan las mujeres 
sobre la población de 
hombres. 

Población mujeres 
≤ 65 años*100 / 
Población 
hombres ≤ 65 
años 

Padrón de habitantes 
del Instituto Nacional 
de Estadística (INE)  

Últimos datos 
disponibles. 

 
4. Economía: 
 
Descripción de la situación del mercado laboral del ámbito de actuación del GAL, de 
acuerdo con los siguientes indicadores: 
 
4.1. Tasa de paro general 
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Tasa de 
paro general 

Porcentaje de población 
desempleada respecto a 
la población 
potencialmente activa, 
entre 16 y 64 años. 

Población en 
paro*100 / 
Población de 16 
a 64 años. 

Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) 
 
Padrón de habitantes 
del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) 

Últimos datos 
disponibles. 
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4.2. Empleo en el sector primario 
 

Indicador Descripción Cálculo Fuente 
Fecha 

referencia 

Empleo en 
el sector 
primario 

Porcentaje de 
población empleada 
en el sector primario 
respecto al total de 
personas 
empleadas de la 
comarca. 

Afiliación a la 
Seguridad Social del 
sector primario *100 / 
Afiliación total a la 
Seguridad Social 

Instituto de Estadística 
de Extremadura (IEEX) 

Últimos datos 
disponibles. 

 

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

MODIFICACIÓN de la Convocatoria y del Extracto y Anuncio por el que se da 
publicidad a la redistribución de crédito asignado a la convocatoria para el año 
2021, de las ayudas para modernización de las infraestructuras de gestión 
artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de Extremadura 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
corrección de errores del extracto. (2022040217)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
diciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicó en el 
Diario Oficial de Extremadura, número 251, de 31 de diciembre de 2021 el Decreto 150/2021 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la primera 
convocatoria y el extracto de la convocatoria, de ayudas públicas para modernización de las 
infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de 
Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para el año 
2021, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index).

1.  El Decreto 150/2021, en la disposición adicional única, convocatoria de las ayudas públicas, 
punto 8, prevé que para las ayudas objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de 
566.413,11 € (quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos trece euros con once céntimos 
de euro) que se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

 a)  Programa 273B “Teatro, Música y Cine centro gestor 150020000, código de proyecto 
de gasto 20220227 denominado “Modernización Infraestructuras AAEE y Música” de 
acuerdo con el siguiente desglose: 

Anualidad Posición Presupuestaria Importe

2022 150020000 G/273B/77000 MR09C27I02 20220227 166.413,11 € 

2022 150020000 G/273B/76000 MR09C27I02 20220227 160.000,00 € 

2022 150020000 G/273B/74099 MR09C27I02 20220227 48.000,00 € 

2022 150020000 G/273B/74199 MR09C27I02 20220227 48.000,00 € 

2022 150020000 G/273B/77399 MR09C27I02 20220227 48.000,00 € 

2022 150020000 G/273B/74499 MR09C27I02 20220227 48.000,00 € 

2022 150020000 G/273B/74699 MR09C27I02 20220227 48.000,00 €
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2.  En el artículo cuarto del extracto correspondiente existe un error en el desglose de la 
aplicación presupuestaria, señalando el programa 323B cuando el correcto, según bases 
reguladoras y retenciones efectuadas, es 273B, por lo que se corrige.

3.  A la vista del Acta de la Comisión de Valoración de fecha 31 de octubre de 2022 y correc-
ción de errores de la misma de fecha 18 de noviembre de 2022, se dispone que la cantidad 
de 566.413,11 €, (quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos trece euros con once cén-
timos de euro), asignada presupuestariamente, se repartirá y ajustará a la concesión de 
la subvención entre los solicitantes beneficiarios, haciéndose necesario una redistribución 
de los fondos asignados inicialmente, sin que esta redistribución suponga mayor crédito al 
asignado en conjunto inicialmente.

De conformidad con lo anterior y previo informe favorable de la Intervención Delegada de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de fecha 29 de noviembre de 2022, se efectuará 
una nueva distribución:

 a)  Programa 273B “Teatro, Música y Cine centro gestor 150020000, código de proyecto de 
gasto 20220227 denominado “Modernización Infraestructuras AAEE y Música”. 

Anualidad Posición Presupuestaria Importe

2022 150020000 G/273B/76000 MR09C27102 20220227 566.367,21 €

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las convocatorias 
por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 
23.2.h de esta ley, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupues-
tarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del órgano al que 
corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, 
en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos 
totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Así, debe procederse al anuncio de la redistribución de crédito asignado a la convocatoria para 
el año 2021, de las ayudas públicas para modernización de las infraestructuras de gestión 
artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de Extremadura en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los términos antes descritos, así como 
corrección de errores del extracto.

Mérida, 30 de noviembre de 2022.

El Secretario General, 

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de Modificación de la Convocatoria y del Extracto y Anuncio 
por el que se da publicidad a la redistribución de crédito asignado a la 
convocatoria para el año 2021, de las ayudas públicas para modernización 
de las infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas 
y de la música de Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como corrección de errores del extracto. 
(2022040221)

BDNS(Identif.):603680

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
diciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicó en el 
Diario Oficial de Extremadura, número 251, de 31 de diciembre de 2021 el Decreto 150/2021 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la primera 
convocatoria y el extracto de la convocatoria, de ayudas públicas para modernización de las 
infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de 
Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para el año 
2021, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index).

1.  El Decreto 150/2021, en la disposición adicional única, convocatoria de las ayudas públicas, 
punto 8, prevé que para las ayudas objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de 
566.413,11 € (quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos trece euros con once céntimos 
de euro) que se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

 a)  Programa 273B “Teatro, Música y Cine centro gestor 150020000, código de proyecto 
de gasto 20220227 denominado “Modernización Infraestructuras AAEE y Música” de 
acuerdo con el siguiente desglose:

Anualidad Posición Presupuestaria Importe

2022 150020000 G/273B/77000 MR09C27I02 20220227 166.413,11 €

2022 150020000 G/273B/76000 MR09C27I02 20220227 160.000,00 €

2022 150020000 G/273B/74099 MR09C27I02 20220227 48.000,00 €

2022 150020000 G/273B/74199 MR09C27I02 20220227 48.000,00 €

2022 150020000 G/273B/77399 MR09C27I02 20220227 48.000,00 €

2022 150020000 G/273B/74499 MR09C27I02 20220227 48.000,00 €

2022 150020000 G/273B/74699 MR09C27I02 20220227 48.000,00 €
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2.  En el artículo cuarto del Extracto correspondiente existe un error en el desglose de la 
aplicación presupuestaria, señalando el programa 323B cuando el correcto, según bases 
reguladoras y convocatoria, es 273B, por lo que debería modificarse.

3.  A la vista del Acta de la Comisión de Valoración de fecha 31 de octubre de 2022 y correc-
ción de errores de la misma de fecha 18 de noviembre de 2022, se dispone que la cantidad 
de 566.413,11 €, (quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos trece euros con once cén-
timos de euro), asignada presupuestariamente, se repartirá y ajustará a la concesión de 
la subvención entre los solicitantes beneficiarios, haciéndose necesario una redistribución 
de los fondos asignados inicialmente, sin que esta redistribución suponga mayor crédito al 
asignado en conjunto inicialmente.

De conformidad con lo anterior y previo informe favorable de la Intervención Delegada de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de fecha 29 de noviembre de 2022, se efectuará 
una nueva distribución:

 a)  Programa 273B “Teatro, Música y Cine centro gestor 150020000, código de proyecto de 
gasto 20220227 denominado “Modernización Infraestructuras AAEE y Música”.

Anualidad Posición Presupuestaria Importe

2022 150020000 G/273B/76000 MR09C27102 20220227 566.367,21 €

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las convocatorias 
por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 
23.2.h de esta ley, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupues-
tarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del órgano al que 
corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, 
en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos 
totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Así, debe procederse al anuncio de la redistribución de crédito asignado a la convocatoria para 
el año 2021, de las ayudas públicas para modernización de las infraestructuras de gestión 
artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de Extremadura en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los términos antes descritos.

Vista la propuesta remitida por la Secretaría General de Cultura,
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RESUELVO

Aprobar en los términos expresados anteriormente la modificación de la convocatoria y del 
Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la redistribución de crédito asignado a la con-
vocatoria para el año 2021, de las ayudas públicas para modernización de las infraestructuras 
de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de Extremadura en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como corrección de errores 
del extracto.

Mérida, 30 de noviembre de 2022.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Maquinaria Agrícola y Fitosanitarios Nacarino, SL, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Guadaljucén de Mérida. (2022063693)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Maquinaria Agrícola y Fitosanitarios Nacarino, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de noviembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MAQUINARIA AGRÍCOLA 

Y FITOSANITARIOS NACARINO, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL DEL EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 21 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Maquinaria Agrícola y Fitosanitarios Nacarino, SL, con CIF B06176630 y 
domicilio en Ctra. de Almendralejo, s/n, código postal 06207 Aceuchal, Badajoz, con teléfono 
de contacto _______, correo electrónico _________ y Don Pedro María Nacarino Morales, 
como administrador y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Maquinaria Agrícola y Fitosanitarios Nacarino, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
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colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Maquinaria Agrícola 
y Fitosanitarios Nacarino, SL,

D. PEDRO MARÍA NACARINO MORALES
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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Tomalia, SLUG, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena. (2022063694)

Habiéndose firmado el día 22 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Tomalia, SLUG, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión 
de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de noviembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TOMALIA SLUG, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS 

COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA.

Mérida, 22 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Tomalia SLUG, con CIF F06387948 y domicilio en Ctra. Valdehornillos, 
s/n código postal 06410 Santa Amalia, Badajoz, con teléfono de contacto _______, correo 
electrónico _______ y Don Juan Puerto Frías, como presidente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Tomalia SLUG.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
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Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Tomalia SLUG,

D. JUAN PUERTO FRÍAS
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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Distribución y Ventas, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro 
de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2022063695)

Habiéndose firmado el día 22 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Distribución y Ventas, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Sere-
na, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de noviembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y DISTRIBUCIÓN Y VENTAS, 
SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE 
VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE 

VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 22 de noviembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Distribución y Ventas, SL, con CIF B06006324 y domicilio en Ctra 
Madrid- Lisboa, km 398,6, código postal 06008 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico _______ y Don José Ramón Macías Montero, como gerente y 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Distribución y Ventas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □ No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Distribución y 
Ventas, SL,

D. JOSÉ RAMÓN MACÍAS MONTERO
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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Diego Emilio Astasio Díaz, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Caurium de Coria. 
(2022063696)

Habiéndose firmado el día 23 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Diego Emilio Astasio Díaz, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Administración y Finanzas del IES Caurium de Coria, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de noviembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y DIEGO EMILIO ASTASIO DÍAZ, 

PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL IES CAURIUM DE CORIA.

Mérida, 23 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Diego Emilio Astasio Díaz con NIF ***1021** y domicilio en C/ Repú-
blica Dominicana 3, código postal 10800 Coria, Cáceres, con teléfono de contacto ______, 
correo electrónico _________, y Don Diego Emilio Astasio Díaz como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Superior en 
Administración y Finanzas (ADG-3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Diego Emilio Astasio Díaz.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Caurium 
de Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.



NÚMERO 238 
Miércoles 14 de diciembre de 2022

61782

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): 

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de la empresa Diego 
Emilio Astasio Díaz,

D. DIEGO EMILIO ASTASIO DÍAZ
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura en relación con la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, 
de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2022. (2022063839)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

RESUELVO

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución. 

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 

RELACIÓN CON LA LEY 3/2021, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL 

AÑO 2022. 

I.  De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo cons-
tituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, para el estudio y propuesta de solución de 
las discrepancias manifestadas en relación con las disposiciones adicionales séptima y de-
cimoquinta de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, ambas partes consideran solventadas 
las mismas con arreglo al siguiente compromiso:

  Respecto a la disposición adicional decimoquinta, ambas partes acuerdan que el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a promover la correspon-
diente modificación legislativa, de manera que dicha disposición quedará redactada con el 
siguiente tenor literal: 

   “Disposición adicional decimoquinta. Medidas aplicables a los casos de alteración ex-
traordinaria e imprevisible de los precios de los materiales en los contratos de obra 
pública. 

   Uno. Habida cuenta de la concurrencia de motivos de interés general y para garantizar 
la viabilidad económica de los contratos públicos de obras, los órganos de contratación 
de la Junta de Extremadura y del sector público autonómico podrán adoptar las medi-
das previstas en esta disposición en aquellos casos en los que se haya producido una 
alteración extraordinaria e imprevisible de los precios de los materiales tomados en 
cuenta en la formalización del contrato o, en su caso, en las modificaciones posteriores 
que tuviera el contrato. 

   Dos. Las medidas que podrán adoptarse en los casos previstos en la presente disposi-
ción podrán consistir en: 

  a)  Aplicación de una revisión excepcional de precios en los supuestos y en los térmi-
nos previstos en Título II del Real Decreto Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas 
para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 
funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con res-
pecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de 
los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepciona-
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les en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, siempre que 
concurran las circunstancia establecidas en dicho real decretoley. 

    Para la adopción de esta medida se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 
9 del real decreto-ley y la cuantía resultante de la revisión excepcional se calculará 
con arreglo a lo previsto en su artículo 8. 

  b)  La sustitución de los materiales tomados en cuenta para la elaboración del proyecto 
que sirvió de base a la licitación por otros que no implique una merma en la funcio-
nalidad y seguridad de la obra en ejecución, siempre que concurran las condiciones 
previstas en los artículos 203 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y de acuerdo con el procedimiento previsto en sus artículos 
191 y 207. 

  Las medidas contempladas en los apartados a) y b) serán compatibles entre sí. 

   Tres. En todo caso, la adopción de cualquiera de estas medidas se acordará necesaria-
mente dentro de los límites de las dotaciones consignadas cada año en el presupuesto 
de los distintos órganos de contratación. 

   Cuatro. En los supuestos de esta disposición, cuando no sea posible adoptar alguna 
de las medidas previstas en los apartados anteriores, el órgano de contratación podrá 
proceder a la resolución del contrato de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

   En el caso de que se acuerde la resolución del contrato, los órganos de contratación 
deberán proceder a una nueva licitación para completar la obra. Asimismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
cuando se produzca una situación que suponga un grave peligro, para la ejecución de 
la obra inconclusa el órgano de contratación podrá acudir al procedimiento de urgencia 
o de emergencia para asegurar la prestación del servicio público afectado. 

   En estos casos, los órganos de contratación de la Junta de Extremadura y las entidades 
del sector público autonómico podrán imponer a los nuevos contratistas la asunción 
de la parte de la infraestructura ya ejecutada y de todos sus riesgos constructivos 
inherentes. 

   Cinco. Esta disposición sólo podrá aplicarse con arreglo a la regulación establecida en 
la legislación básica para estos supuestos. 
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   Las cantidades percibidas en virtud de esta disposición se computarán y tendrán en 
cuenta con ocasión de cualquier otra resolución o medida que se acuerde con el fin 
de asegurar la viabilidad económica del contrato, como revisiones de precios o modi-
ficaciones del contrato, de manera que no se pueda obtener una doble compensación 
por la misma causa, siendo en todo caso objeto de revisión y ajuste con ocasión de la 
certificación final de las obras ejecutadas o de la liquidación del contrato.” 

II.  En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las discre-
pancias manifestadas y concluida la controversia planteada. 

III.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 
33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como 
insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

La Ministra de Política Territorial, 

ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura en relación con la Ley 3/2022, de 17 de marzo, 
de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura. (2022063840)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

RESUELVO:

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución. 

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN RELACIÓN CON LA LEY 3/2022, DE 17 DE MARZO, DE 
MEDIDAS ANTE EL RETO DEMOGRÁFICO Y TERRITORIAL DE EXTREMADURA. 

I.  De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo cons-
tituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, para el estudio y propuesta de solución de 
las discrepancias manifestadas en relación con los artículos 21 y 59 de la Ley 3/2022, de 17 
de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, ambas partes 
consideran solventadas las mismas con arreglo a los siguientes compromisos:

 a)  La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a promover la correspon-
diente modificación legislativa, de manera que los apartados segundo y cuarto de esta 
disposición quedarán redactados con el siguiente tenor literal:

   “Artículo 21. Contratación del Sector Público.

  (…)

  2.  Las entidades integrantes del sector público de Extremadura, en el marco de la nor-
mativa vigente en materia de contratación pública, velarán por la incorporación en 
los pliegos de prescripciones técnicas, de requisitos y características que redunden 
en la mejora del medio rural, propiciando la adquisición de productos de calidad di-
ferenciada regional, siempre que ello sea conforme con la normativa básica estatal 
en materia de contratación pública y con el derecho comunitario.

    (…)

  4.  En los contratos menores se facilitará el acceso a pequeñas y medianas empresas, 
así como a las entidades de la economía social en condiciones de igualdad, siempre 
que cuenten con capacidad y solvencia adecuada para ejecutar las prestaciones ob-
jeto del contrato.”

 b)  Asimismo, la Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a promover la co-
rrespondiente modificación legislativa, de manera que el artículo 59 apartado tercero 
quede redactado con el siguiente tenor literal:

   “Artículo 59. Servicios educativos complementarios.

  (…)
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  3.  La Junta de Extremadura, en los procedimientos de contratación del servicio de co-
medor de los centros escolares, implementará como criterios de valoración de ofer-
tas, la utilización por las empresas de productos de temporada.”

II.  En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las discre-
pancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

III.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar 
el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

La Ministra de Política Territorial,

ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura en relación con la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 
racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. (2022063841)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

RESUELVO:

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución. 

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 

RELACIÓN CON LA LEY 4/2022, DE 27 DE JULIO, DE RACIONALIZACIÓN Y 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXTREMADURA. 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

1º.  Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el artí-
culo 30 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura. 

2º.  Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la 
solución que proceda. 

3º.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar 
el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

Ministra de Política Territorial,

ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA

Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto-ley 1/2022, de 2 de 
marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica. (2022063842)

 Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

RESUELVO:

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución. 

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 1/2022, DE 2 DE MARZO, DE MEDIDAS 
URGENTES DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA.

I.  De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo constitui-
do por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el estudio y propuesta de solución de las 
discrepancias manifestadas en relación con el artículo 3 y la disposición adicional segunda 
del Decreto-Ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la 
contratación pública para la reactivación económica, ambas partes consideran solventadas 
las mismas con arreglo a los siguientes compromisos:

 1.  Respecto al artículo 3, ambas partes acuerdan que el Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura se compromete a promover la correspondiente modificación 
legislativa de manera que sus apartados primero y segundo, quedarán redactados con 
el siguiente tenor literal:

  “Artículo 3. Ponderación del precio.

  1.  Respetando los principios y requisitos exigidos en la legislación básica de contratos 
del Estado y en la normativa autonómica, con carácter general, para la valoración 
de las ofertas, además del precio, se considerarán otros aspectos, como la calidad, 
la mayor vida útil de la obra o servicio contratado, y la incorporación de aspectos 
de innovación empresarial, vinculados al objeto del contrato público de que se trate. 
En todo caso, para los contratos de obras y de servicios que se tramiten por proce-
dimiento abierto, los órganos de contratación velarán por que el precio no tenga un 
peso superior al sesenta por ciento ni inferior al cuarenta por ciento de la valoración 
total de la oferta, salvo para la excepción contenida en el párrafo primero del artículo 
145.3.g) de la Ley de Contratos del Sector Público, siempre que dicha ponderación 
permita obtener obras y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible 
a sus necesidades, se respeten los principios de igualdad y proporcionalidad y se 
garantice que las ofertas serán evaluadas en condiciones de competencia efectiva, 
debiendo justificarse en el expediente aquellos casos en los que dicha ponderación 
no sea aplicable.

  2.  Los órganos de contratación velarán por el establecimiento de criterios de adjudica-
ción que permitan obtener servicios de gran calidad para responder lo mejor posible 
a sus necesidades, especialmente los que tengan una proyección estratégica. En 
concreto, en todos los contratos de servicios, sean o no prestaciones de carácter 
intelectual, relacionados con las tecnologías de la información y la comunicación, con-



NÚMERO 238 
Miércoles 14 de diciembre de 2022

61796

sultoría, ingeniería, arquitectura y urbanismo, así como cuando se trate de contratos 
relativos al cuidado de personas en el ámbito de los servicios sociales, que se liciten por 
procedimiento abierto, los órganos de contratación vigilarán que el criterio precio no 
supere el treinta por ciento del total de puntos asignable en la valoración de las ofertas, 
siempre que permitan obtener la mejor calidad-precio y se respeten los requisitos a los 
que se refiere el artículo 145.5 de la Ley de Contratos del Sector Público. En los casos 
en los que esta ponderación no sea aplicable deberá motivarse en el expediente.”

 2.  En relación con el apartado primero de la disposición adicional segunda, asumido el 
compromiso por parte de la Comunidad Autónoma de modificar la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022, según lo convenido en el Acuerdo de 
la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado – Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de 27 de septiembre de 2022, ambas partes consideran sol-
ventadas las discrepancias con el compromiso de la Comunidad Autónoma de modificar 
dicho apartado, con el siguiente tenor literal:

  “Disposición adicional segunda.

  1.  A los contratos administrativos de obras, que cumplan los requisitos previstos en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022, les serán 
de aplicación las medidas establecidas en dicha disposición, siempre que se haya 
producido una alteración extraordinaria e imprevisible de los precios de los materiales 
tomados en cuenta en la formalización del contrato o, en su caso, en las modificacio-
nes posteriores que tuviera el contrato, en los mismos términos establecidos en ella”.

 3.  En relación con el apartado segundo de la disposición adicional segunda, ambas partes 
acuerdan que la Comunidad Autónoma de Extremadura asume el compromiso de pro-
mover la correspondiente iniciativa legislativa para eliminar dicho apartado.

II.  En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las discre-
pancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

III.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar 
el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

La Ministra de Política Territorial,

ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto-ley 2/2022, de 4 de 
mayo, por el que se regula la actuación de la Junta de Extremadura y se 
establecen medidas urgentes en respuesta a los desplazamientos de personas 
por razones humanitarias a causa de la guerra en Ucrania, medidas urgentes 
de contratación pública y medidas fiscales. (2022063843)

 Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

RESUELVO

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución. 

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 2/2022, DE 4 DE MAYO, POR EL QUE SE 
REGULA LA ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y SE ESTABLECEN 

MEDIDAS URGENTES EN RESPUESTA A LOS DESPLAZAMIENTOS DE 
PERSONAS POR RAZONES HUMANITARIAS A CAUSA DE LA GUERRA EN 

UCRANIA, MEDIDAS URGENTES DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y MEDIDAS 
FISCALES.

I.  De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo constitui-
do por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el estudio y propuesta de solución de las dis-
crepancias manifestadas en relación con la disposición adicional única y la disposición final 
segunda del Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de la Junta 
de Extremadura y se establecen medidas urgentes en respuesta a los desplazamientos de 
personas por razones humanitarias a causa de la guerra en Ucrania, medidas urgentes de 
contratación pública y medidas fiscales, ambas partes consideran solventadas las mismas 
con arreglo al siguiente compromiso:

  En relación con la disposición adicional única y el apartado segundo de la disposición final 
segunda del Decreto-ley 2/2022, ambas partes consideran solventadas las discrepancias 
en razón del compromiso que ha asumido la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
promover la modificación de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2022, según lo convenido en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado – Comunidad Autónoma de Extremadura, de 27 de 
septiembre de 2022, de manera que dicha disposición quedará redactada con el siguiente 
tenor literal:

   “Disposición adicional decimoquinta. Medidas aplicables a los casos de alteración ex-
traordinaria e imprevisible de los precios de los materiales en los contratos de obra 
pública. 

   Uno. Habida cuenta de la concurrencia de motivos de interés general y para garantizar 
la viabilidad económica de los contratos públicos de obras, los órganos de contratación 
de la Junta de Extremadura y del sector público autonómico podrán adoptar las medi-
das previstas en esta disposición en aquellos casos en los que se haya producido una 
alteración extraordinaria e imprevisible de los precios de los materiales tomados en 
cuenta en la formalización del contrato o, en su caso, en las modificaciones posteriores 
que tuviera el contrato.
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   Dos. Las medidas que podrán adoptarse en los casos previstos en la presente disposi-
ción podrán consistir en:

  a)  Aplicación de una revisión excepcional de precios en los supuestos y en los térmi-
nos previstos en título II del Real Decreto Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas 
para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 
funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con res-
pecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de 
los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepciona-
les en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, siempre que 
concurran las circunstancia establecidas en dicho real decreto-ley. 

    Para la adopción de esta medida se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 
9 del real decreto-ley y la cuantía resultante de la revisión excepcional se calculará 
con arreglo a lo previsto en su artículo 8. 

  b)  La sustitución de los materiales tomados en cuenta para la elaboración del proyecto 
que sirvió de base a la licitación por otros que no implique una merma en la funcio-
nalidad y seguridad de la obra en ejecución, siempre que concurran las condiciones 
previstas en los artículos 203 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y de acuerdo con el procedimiento previsto en sus artículos 
191 y 207. 

  Las medidas contempladas en los apartados a) y b) serán compatibles entre sí. 

   Tres. En todo caso, la adopción de cualquiera de estas medidas se acordará necesaria-
mente dentro de los límites de las dotaciones consignadas cada año en el presupuesto 
de los distintos órganos de contratación.

   Cuatro. En los supuestos de esta disposición, cuando no sea posible adoptar alguna 
de las medidas previstas en los apartados anteriores, el órgano de contratación podrá 
proceder a la resolución del contrato de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

   En el caso de que se acuerde la resolución del contrato, los órganos de contratación 
deberán proceder a una nueva licitación para completar la obra. Asimismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
cuando se produzca una situación que suponga un grave peligro, para la ejecución de 
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la obra inconclusa el órgano de contratación podrá acudir al procedimiento de urgencia 
o de emergencia para asegurar la prestación del servicio público afectado.

   En estos casos, los órganos de contratación de la Junta de Extremadura y las entidades 
del sector público autonómico podrán imponer a los nuevos contratistas la asunción de la 
parte de la infraestructura ya ejecutada y de todos sus riesgos constructivos inherentes.

   Cinco. Esta disposición sólo podrá aplicarse con arreglo a la regulación establecida en 
la legislación básica para estos supuestos.

   Las cantidades percibidas en virtud de esta disposición se computarán y tendrán en 
cuenta con ocasión de cualquier otra resolución o medida que se acuerde con el fin 
de asegurar la viabilidad económica del contrato, como revisiones de precios o modi-
ficaciones del contrato, de manera que no se pueda obtener una doble compensación 
por la misma causa, siendo en todo caso objeto de revisión y ajuste con ocasión de la 
certificación final de las obras ejecutadas o de la liquidación del contrato.”

II.  En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las discre-
pancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

III.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar 
el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

La Ministra de Política Territorial,

ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a la 
incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido 
al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura para el año 
2023. (2022063499)

Con fecha 3 de julio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto 
102/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertene-
cido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura.

El artículo 4.1 del citado Decreto 102/2017, de 27 de junio, establece que el procedimiento 
para la concesión de estas subvenciones será el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de sub-
venciones destinadas a fomentar la creación de empleo mediante la incorporación al mercado 
laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al Sistema de Protección de Menores 
de la Junta de Extremadura y presenten especiales dificultades para acceder y mantenerse 
en el mercado laboral. Resultando necesario, la financiación de actuaciones que potencien 
los programas que facilitan la autonomía y emancipación de los citados jóvenes, la Junta de 
Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, hace pública, para el 
ejercicio 2023, la convocatoria de estas ayudas.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del citado artículo 4 del mencionado 
Decreto, el procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, mediante Orden que se ajustará a las bases regu-
ladoras establecidas en éste, y que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 

No obstante, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que co-
rresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, con fijación del periodo o plazo 
de vigencia de la misma. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará 
a instancia de parte y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución de la Se-
cretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Consecuentemente con ello, se dicta la presente resolución que constituye la convocatoria de 
estas subvenciones, para la anualidad 2023.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídi-
co me son conferidas, de conformidad con el artículo 58 la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 29 
en relación con el artículo 23.1 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones, para la incorporación social 
y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores 
de la Junta de Extremadura, para el año 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
102/2017, de 27 de junio ( DOE n.º 126, de 3 de julio de 2017), por el que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la incorporación social y laboral de 
jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta 
de Extremadura, siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o 
previsto en esta convocatoria.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias:

 a)  Empresas privadas legalmente constituidas, y que ejerzan su actividad económica en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro de este concepto 
se recogen las siguientes tipologías:

  1.º Sociedades mercantiles.

  2.º Sociedades cooperativas.

  3.º Comunidades de bienes.

  4.º  Los empresarios que bajo la forma de persona física estén dados de alta en el régi-
men especial de trabajadores autónomos.

 b)  Entidades sin ánimo de lucro y que ejerzan su actividad en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura dentro de este concepto se recogen las siguientes 
tipologías:
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  1.º Asociaciones.

  2.º Fundaciones.

  3.º Federaciones.

  4.º Sindicatos.

  5.º Partidos Políticos.

  6.º Mutualidades.

 c) Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

Para poder obtener la correspondiente subvención, las entidades beneficiarias deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

 a)  No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 3 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

 b)  Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Oficial autonómico o nacional 
correspondiente.

 c)  Que el puesto de trabajo objeto de la subvención radique en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y esté en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la 
Seguridad Social que corresponda a las provincias de Cáceres y Badajoz.

 d)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carácter 
previo a la emisión de la propuesta de resolución de concesión de la ayuda, así como en 
el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida.

Cuarto. Procedimiento de concesión y convocatoria de las subvenciones.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente convocatoria se rige, asimismo, por las normas establecidas en el Decreto 
102/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
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subvenciones para la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertene-
cido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura.

Quinto. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la publicación simultá-
nea en el Diario Oficial de Extremadura de esta resolución de convocatoria y del extracto, 
al que se refiere el artículo 20.8.a) de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 16 q) de la ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, finalizando el 30 de noviembre de 2023.

2. Las solicitudes se formalizarán conforme al anexo I de la presente resolución. 

3.  Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y deberán presentarse obligatoriamente por medios elec-
trónicos, preferentemente en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura ubicado 
en la siguiente dirección electrónica (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/regis-
troGeneral.jsf) mediante el modelo normalizado disponible en la página https://juntaex.
es/tramites de la Junta de Extremadura de acuerdo con el Decreto 225/2014, de 14 de 
octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015.

4.  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración, una vez sea 
registrada por la entidad solicitante a través del registro electrónico habilitado al efecto.

  Las entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de 
los medios que cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su 
identidad, según lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los sistemas de 
firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el artículo 10.2 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5.  La Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias recabará de oficio los datos 
identificativos de las personas solicitantes, que se citan a continuación, salvo que la enti-
dad beneficiaria, se oponga expresamente, en cuyo caso deberán marcar con una cruz la 
casilla que figura al efecto en el modelo de solicitud y aportar la siguiente documentación:

 a)  Documento Nacional de Identidad de la persona que actúe como representante legal de 
la entidad.
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 b)  Poder en el que se acredite la representación legal siempre y cuando sea posterior al 5 de 
junio de 2014, salvo que el apoderamiento se establezca en la escritura de constitución.

6.  En el caso de que quien solicite la subvención sea una persona jurídica, se deberá adjuntar 
la siguiente documentación:

 a)  Escritura pública o documento de constitución de la empresa, debidamente inscrito en 
el Registro público correspondiente, cuando dicho requisito de inscripción sea exigible.

 b)  Poder en el que se acredite la representación legal siempre y cuando sea anterior al 5 de 
junio de 2014, salvo que el apoderamiento se establezca en la escritura de constitución.

7.  En el caso de que quien solicite la subvención sea una comunidad de bienes, se deberá 
adjuntar la siguiente documentación:

 a)  Documento de constitución y, en su caso, documentos de modificación, con expresión 
del porcentaje de participación de cada persona comunada.

 b)  Documento de apoderamiento o representación a una única persona, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comuni-
dad de bienes.

 c)  Documento en el que se recoja el porcentaje de subvención a aplicar por cada una de 
las personas comunadas.

8.  En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable de no estar incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con el artículo 12.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y de hallarse al corriente con la Hacienda del Estado y con la Seguridad Social.

9.  En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones acogidas al régimen de mínimis, solicitadas por la entidad.

10.  La Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, recabará de oficio los cer-
tificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la finalidad exclusiva de 
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención 
y agilizar su tramitación. No obstante, la entidad solicitante podrá no autorizar u opo-
nerse respectivamente, a la realización de oficio de dichas consultas, indicándolo así en 
el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo presentar entonces la certificación 
administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente.
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  Asimismo, las entidades solicitantes podrán oponerse a la consulta de oficio de documen-
tos y certificados que deban acreditar las administraciones y registros públicos, mediante 
la cumplimentación del apartado correspondiente en la solicitud de la subvención.

11.  Cuando la documentación exigida en los puntos 4, 5 y 6 de este apartado ya se encuentre 
en poder de la administración, las personas y/o entidades solicitantes no tendrá obligación 
de aportarlo, siempre que se comunique esta circunstancia, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 28.3 y 53 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de 5 años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

  En este supuesto se deberá especificar:

  — Documento.

  — Fecha de presentación.

  — Órgano gestor.

  — Número de expediente.

12.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento y plazo para notificar la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las 
subvenciones será la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, quien podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. 
No obstante, la citada competencia para formular la propuesta de resolución se encuentra de-
legada en la persona titular que ostente la Jefatura de Servicio de Protección y Atención a la 
Infancia por Resolución de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias, por la que se delegan competencias y la firma en diversas materias.

2.  El órgano instructor, a la vista del expediente, comprobará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adquirir la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones y for-
mulará al órgano concedente propuesta de resolución de concesión debidamente motivada.
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3.  El órgano competente para la resolución de estas subvenciones será la Secretaria General 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
No obstante, la citada competencia para resolver se encuentra delegada en la Directora 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas 
materias. Transcurrido el plazo máximo de 3 meses a contar desde la presentación de la 
solicitud sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, las entidades 
estarán legitimadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4.  La resolución de concesión deberá contener la persona o entidad beneficiaria, el objeto o 
actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a la misma y las men-
ciones de identificación y publicidad.

5.  Frente a la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, la entidad, 
en el plazo de un mes podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 en relación 
con el 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Crédito presupuestario.

1.  El importe total de los créditos previstos para la presente convocatoria asciende a un total 
de 253.200,00 euros, (doscientos cincuenta y tres mil doscientos euros) con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme el siguien-
te detalle:

  Al ejercicio 2023 se imputa al Centro Gestor 110030000 la cantidad de 224.400,00€, 
(doscientos veinticuatro mil cuatrocientos euros) dentro del Programa de Financiación 
20150045 (Inserción social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al 
sistema de protección de menores) con cargo al Fondo CAG0000001, las siguientes aplica-
ciones presupuestarias:

  •  G/252A/46000 CAG0000001 20150045 106.500,00 €.

  •  G/252A/47000 CAG0000001 20150045 94.500,00 €.

  •  G/252A/48900 CAG0000001 20150045 23.400,00 €.

  Al ejercicio 2024 se imputa al Centro Gestor 110030000 la cantidad de 28.800,00 €, (vein-
tiocho mil ochocientos euros) dentro del Programa de Financiación 20150045 (Inserción 
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social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de protección 
de menores) con cargo al Fondo CAG0000001 las siguientes aplicaciones presupuestarias:

  •  G/252A/46000 CAG0000001 20150045 13.500,00 €.

  •  G/252A/47000 CAG0000001 20150045 13.500,00 €.

  •  G/252A/48900 CAG0000001 20150045 1.800,00 €.

2.  Esta resolución de convocatoria quedará sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la misma en 
el ejercicio 2023 y 2024, de acuerdo con lo dispuesto en la Regla 69 de la Orden de 17 de 
diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Junta de 
Extremadura (DOE n.º 244, de 21 de diciembre de 2020).

Octavo. Cuantía a subvencionar.

La cuantía de la ayuda será de 900 euros mensuales. En el caso de que el inicio o la finali-
zación de la contratación no se produzcan el primer día del mes, esta cuantía se establecerá 
proporcionalmente en función de los días que sea objeto de contratación en el referido mes.

La duración de esta ayuda será como mínimo de seis meses y como máximo de un año a 
contar desde que se produjo el inicio del contrato objeto de la subvención.

Cada entidad beneficiaria tendrá derecho a una ayuda por cada joven que sea objeto de con-
tratación, sin que se establezca ninguna limitación al respecto.

Noveno. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las personas y/o entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a cumplir las 
obligaciones que, con carácter general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial, las 
siguientes:

 a)  Contratar a un joven de entre 16 y 25 años que pertenezcan o hayan pertenecido al 
Sistema de Protección de menores de la Junta de Extremadura de los propuestos por la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, a jornada completa y como 
mínimo durante seis meses.

 b)  Permitir y colaborar en el seguimiento del joven objeto de contratación, a realizar por 
la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, para conocer la actitud 
e iniciativa del mismo ante las tareas encomendadas, la evolución de su competencia 
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profesional en el desempeño del puesto de trabajo, la relación con los compañeros, el 
nivel de cumplimiento de los horarios y normas existentes en la entidad y la implicación 
en las posibles actividades formativas.

 c)  Justificar ante la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias, así como a cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

 e)  Comunicar a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas, así como la modificación de las circunstancias que hubieren fundamentado 
la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

 f)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social.

 g)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debi-
damente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la persona y/o entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por cada una de las disposiciones espe-
cíficas aplicables a cada línea de subvención, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 h)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

 i)  Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Para ello, las personas y/o entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones 
de cualquier tipo que sean objeto de financiación, en los términos reglamentariamente 
establecidos.
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 j)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 k)  Estar dadas de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredita-
ción de dicho extremo será comprobada de oficio por la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias.

 l)  Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad conce-
dida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención, garantizando 
que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta para el 
otorgamiento de la subvención.

Décimo. Gastos subvencionables.

1.  Se consideran gastos subvencionables, el salario del joven que sea objeto de contratación y 
las cuotas de cotización a la Seguridad Social que se deriven de la contratación del mismo 
y que se hayan realizado a partir de 1 de enero del ejercicio 2023, con independencia de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, hasta el 31 de diciembre de 2023.

2.  No serán gastos subvencionables las retribuciones salariales referidas a horas extraordina-
rias, a vacaciones no disfrutadas, a gratificaciones extraordinarias y en especie. Tampoco 
serán gastos subvencionables las retribuciones que se perciban en concepto de indemni-
zaciones por despido o jubilación, así como el resto de percepciones no salariales o extra-
salariales.

Undécimo. Forma de pago, justificación y régimen de garantías.

1.  Una vez dictada la resolución de concesión, se abonará la ayuda económica de la siguiente forma:

 a)  Primer abono: una vez formalizado el contrato de trabajo, haberse producido el alta en 
la Seguridad Social y haber remitido las correspondientes nóminas, con el justificante 
de su abono, que comprenderá, en su caso, las mensualidades anteriores a la fecha de 
efecto de la resolución de concesión. Esta documentación deberá remitirse como máxi-
mo, en el plazo de dos meses a contar desde que se produzca el inicio del contrato de 
trabajo.

   En el supuesto que la cuenta bancaria que se vaya a utilizar para el abono de la sub-
vención no se encuentre dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Ex-
tremadura, o en el supuesto de haber modificado la cuenta bancaria dada de alta en el 
subsistema, se deberá remitir el documento de Alta de Terceros.
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   La presentación de la solicitud conlleva la autorización a la Administración para recabar 
de oficio los datos que se citan a continuación necesarios para proceder al abono, salvo 
manifestación expresa en contrario de los interesados, en cuyo caso los solicitantes 
deberán marcar con una cruz las casillas que figuran al efecto en el modelo de solicitud 
y aportar la documentación correspondiente:

   — Contrato de trabajo.

   — Justificantes de abono de las cotizaciones a la Seguridad Social.

     Con relación al alta en la Seguridad Social, siempre que el trabajador sea mayor 
de 18 años, se procederá a la comprobación de oficio de tal extremo. El traba-
jador podrá denegar expresamente la realización de esta consulta, rellenando 
el modelo establecido en el anexo II de la presente resolución, en cuyo caso se 
deberá remitir por el empresario la siguiente documentación.

   —  Documento acreditativo de haberse producido el alta en la Seguridad Social. Si el 
trabajador fuera menor de 18 años esta denegación deberá ser otorgada por la 
persona que ostente su tutela.

 b)  Resto de mensualidades: por meses vencidos, una vez presentada la correspondiente 
nómina con el justificante de su abono y justificante de abono de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. Esta documentación deberá remitirse como máximo, en el plazo de 
dos meses a contar desde que se produzca el vencimiento de la correspondiente nómina.

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios estarán exentos de 
prestar ningún tipo de garantía para los distintos pagos a cuenta que se les pudieran realizar.

Décimo segundo. Publicidad de la concesión de subvenciones.

Las subvenciones concedidas al amparo de la presente resolución, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, 
dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convoca-
toria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, personas beneficiarias, cantidades 
concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme al artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previs-
tos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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Décimo tercero. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los inte-
resados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 11 de noviembre de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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A N E X O  I  
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA INCORPORACIÓN SOCIAL Y LABORAL DE JÓVENES QUE 
PERTENECEN O HAN PERTENECIDO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE MERORES DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA  
 
- RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN: 
 
Expediente nº: 
 
Población:_____________________ .                                       Provincia: _______________. 
 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante (Apellidos y nombre si es persona física) 

 
N.I.F. Teléfono Fax 
Correo electrónico 
Domicilio 
C.P. Localidad Provincia. 

 
 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario/a 

 
Domicilio: 
C.P. Localidad Provincia. 
Correo Electrónico 

 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE  LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 

Apellidos  Nombre 
N.I.F. Carácter de la representación 
Domicilio Teléfono 

 
Correo electrónico 
C.P. Localidad Provincia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE ENTRADA 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA 
CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS Y 
RECIBIDAS  
 
Quien suscribe DECLARA que la entidad a la que representa 
 
1º.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,  de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 

 
a) No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
 
b) No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, ni ha sido declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni esta 
sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
c) No ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 
 
d) No se encuentra incursa en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 
 
e) Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes o no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 
f) No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 
g) Se encuentra al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
h) No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en 
virtud de norma con rango de ley. 
 
i) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
 
2.º Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre): 
 

  No ha solicitado ni recibido ayudas y subvenciones acogidas a la normativa de mínimis, durante los tres 
ejercicios fiscales. 

 

  Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación, durante los tres últimos ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores). 
 
 

 
FECHA ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE ESTADO 

TRAMITACIÓN 
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DENEGACIÓN DE CONSULTA DE OFICIO DE DOCUMENTACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS SOCIALES, INFANCIA Y FAMILIAS 
(rellenar sólo cuando la persona que solicita quiera denegar la consulta) 
 

 ME OPONGO para que se consulte de oficio los datos de identidad de la persona que actúa como 
representante legal de la entidad. 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social. 

 ME OPONGO para que se consulte de oficio los datos relativos al poder de representación legal.  

 ME OPONGO para que se compruebe que se ha llevado la contratación de joven que pertenece o ha 
pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura.  

 ME OPONGO para que se compruebe que se han abonado las cotizaciones a la Seguridad Social. 
 
Rellenar solo por las Comunidades de Bienes. 

 
Nombre de la persona comunera _______________________________________________ 
 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social. 

 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 

Nombre de la persona comunera _______________________________________________ 
 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social. 

 
 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 
 
 

Nombre de la persona comunera _______________________________________________ 
 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 NO AUTORIZO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social. 

 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente: 
 

 Escritura pública o documento de constitución de la empresa o la Comunidad de Bienes. 

 Poder en el que se acredite la representación legal siempre y cuando sea anterior al 5 de junio de 2014, salvo 
que el apoderamiento se establezca en la escritura de constitución. 

 Documento en el que se recoja el porcentaje de subvención a aplicar por cada uno de los comuneros (solo 
para las Comunidades de Bienes). 

 
Rellenar solo en el supuesto que se justifique la representación legal a través de poder notarial 
 
Código seguro de verificación CVS del poder  
notarial.___________________________________  
 
DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN: 
 

Documento Fecha de presentación Órgano Gestor Nº de 
Expediente 

    
    
    
    
 
RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
 
Se solicita subvención para la incorporación social y laboral de joven que pertenezca o ha pertenecido al Sistema de 
Protección de menores de la Junta de Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la 
veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
 

En _____________, a ____ de _________ de 20 
 

SOLICITANTE  
 
 
 

Fdo.: ____________________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 
2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
Responsable Junta de Extremadura: Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales 
Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2.06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: política.social@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924006012 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los gastos ocasionados para el desarrollo de la 
subvención destinada a la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de 
protección de menores de la Junta de Extremadura para la anualidad 2023  por parte de las entidades locales que resulten 
beneficiarias.  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 
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A N E X O  I I  

 

DENEGACION  PARA RECABAR EL INFORME DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL  DEL/LA 
TRABAJADOR/A. 

 
 

1) Rellenar por el/la trabajador/a mayor de edad  
Don/Doña…………………………………………………………………………………….con N.I.F/N.I.E. 
……………………. como trabajador/a objeto de la subvención convocada al amparo del Decreto 102/2017, de 27 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras  de la concesión de subvenciones para la incorporación social y 
laboral de jóvenes  que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Jóvenes de la Junta de Extremadura 
y contratado por la empresa: ………………………………………....................solicitante de la citada subvención, 
como trabajador/a, 
 
2) Rellenar por el tutor/a del trabajador/a menor  de edad. 
Don/Doña…………………………………………………………………………………….con N.I.F/N.I.E. 
……………………. como tutor/a del trabajador/a objeto de la subvención convocada al amparo del Decreto 
102/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras  de la concesión de subvenciones para la 
incorporación social y laboral de jóvenes  que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Jóvenes de 
la Junta de Extremadura y contratado/a por la empresa: ………………………………………....................solicitante 
de la citada subvención, como trabajador/a, 
 
 

 DENIEGO la autorización a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, para que pueda 
recabar de oficio el informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social relativo a la vida 
laboral del trabajador/a, según los datos obrantes en dicha Tesorería. 

 
 

En ______________, a_____ de ________________de 20____ 
 

     
 

Fdo.:___________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 
2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
Responsable Junta de Extremadura: Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales 
Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2.06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: política.social@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924006012 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los gastos ocasionados por el desarrollo del 
Programas destinado a la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de protección 
de menores de la Junta de Extremadura para la anualidad  2023 por parte de las entidades locales que resulten beneficiarias.  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

  
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General por la que se aprueba 
la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a la incorporación 
social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de 
Protección de Menores de Junta de Extremadura para el año 2023. (2022063869)

BDNS(Identif.):663135

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE:

Primero. Convocatoria. Objeto.

Convocar, en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, subvenciones para 
la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de 
Protección de Menores de Junta de Extremadura, para el ejercicio 2023.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias las siguientes:

 a)  Empresas privadas legalmente constituidas, y que ejerzan su actividad económica en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro de este concepto 
se recogen las siguientes tipologías:

  1.º Sociedades mercantiles.

  2.º Sociedades cooperativas.

  3.º Comunidades de bienes.

  4.º  Los empresarios que bajo la forma de persona física estén dados de alta en el régi-
men especial de trabajadores autónomos.

 b)  Entidades sin ánimo de lucro y que ejerzan su actividad en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura dentro de este concepto se recogen las siguientes 
tipologías:

  1.º Asociaciones.

  2.º Fundaciones.
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  3.º Federaciones.

  4.º Sindicatos.

  5.º Partidos Políticos.

  6.º Mutualidades.

 c) Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Con fecha 3 de julio de 2017, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto 
102/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han perte-
necido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura, siendo dichas bases 
de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previsto en la convocatoria. 

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  El importe total de los créditos previstos para la presente convocatoria asciende a un total 
de 253.200,00 euros, (doscientos cincuenta y tres mil doscientos euros) con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme el siguien-
te detalle:

  Al ejercicio 2023 se imputa al Centro Gestor 110030000 la cantidad de 224.400,00€, 
(doscientos veinticuatro mil cuatrocientos euros) dentro del Programa de Financiación 
20150045 (Inserción social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al 
sistema de protección de menores) con cargo al Fondo CAG0000001, las siguientes posi-
ciones presupuestarias:

  • G/252A/46000 CAG0000001 20150045 106.500,00 €.

  • G/252A/47000 CAG0000001 20150045 94.500,00 €.

  • G/252A/48900 CAG0000001 20150045 23.400,00 €.

  Al ejercicio 2024 se imputa al Centro Gestor 110030000 la cantidad de 28.800,00 €, (vein-
tiocho mil ochocientos euros) dentro del Programa de Financiación 20150045 (Inserción 
social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de protección 
de menores) con cargo al Fondo CAG0000001 las siguientes posiciones presupuestarias:

  • G/252A/46000 CAG0000001 20150045 13.500,00 €.
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  • G/252A/47000 CAG0000001 20150045 13.500,00 €.

  • G/252A/48900 CAG0000001 20150045 1.800,00 €.

2.  Esta resolución de convocatoria quedará sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la misma en 
el ejercicio 2023 y 2024, de acuerdo con lo dispuesto en la Regla 69 de la Orden de 17 de 
diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Junta de 
Extremadura (DOE n.º 244, de 21 de diciembre de 2020).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria y del presente extracto, 
finalizando el 30 de noviembre de 2023.

Sexto. Otros datos.

El formulario para la solicitud y demás anexos figuran publicados en el Diario Oficial de Extre-
madura junto con la Resolución de convocatoria.

Mérida, 11 de noviembre de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Política 
Forestal, por la que se nombra a la coordinadora del examen del cazador 
y a los miembros de los tribunales que han de valorar los exámenes de 
acreditación de la aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de la 
caza en Extremadura. (2022063830)

El examen del cazador es la forma ordinaria de acreditación de la aptitud y conocimientos 
necesarios para la práctica de la caza, acreditación que se establece como requisito para la 
obtención de la licencia de caza en el artículo 50 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de 
caza de Extremadura.

La Orden de 4 de diciembre de 2013, por la que se regula la obtención de la aptitud y cono-
cimientos necesarios para la práctica necesario para la obtención de la licencia de caza de 
la caza, la acreditación como especialista en control de predadores y la acreditación como 
auxiliar de los agentes del medio natural, dispone en el artículo 2.5 que para la realización 
del examen del cazador se constituirá un tribunal en cada sede de examen, cuyos miembros 
titulares y sus suplentes serán nombrados por la Dirección General competente en materia 
de caza.

En virtud de lo anterior y en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 2.5 y 6 de la 
Orden de 4 de diciembre de 2013, por la que se regula la obtención de la aptitud y conoci-
mientos necesarios para la práctica de la caza, la acreditación como especialista en control de 
predadores y la acreditación como auxiliar de los agentes del medio natural, y en el Decreto 
164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Nombrar coordinadora del examen del cazador a D.ª M.ª José Muñoz Bigeriego. Jefa 
de Sección de Asuntos Jurídicos de la Dirección General de Política Forestal.

Segundo. Nombrar a los miembros de los tribunales que han de valorar los exámenes para 
la obtención de la aptitud y conocimientos necesarios para la práctica de la caza que figuran 
a continuación:
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1. Tribunal de Mérida:

 a. Titulares:

  1.º Presidente:

   Jesús Zarco Mogedano.

  2.º Vocales:

   Silvia Chavez Gonzalez.

   Fernando Tapia Cortés.

  3.º Secretaria:

   M.ª Guadalupe Martín González.

 b. Suplentes:

  1.º Presidente:

   Matilde Fernández Fernández.

  2.º Vocales:

   María Sanz Sanz.

   Isabel Cupido Silva.

  3.º Secretaria:

   Alicia Hidalgo-Chacón Díez.

2. Tribunal de Badajoz:

 a. Titulares:

  1.º Presidenta:

   Carmen Benito Rubio.

  2.º Vocales:

   Pablo Xurxo Rey Román.

   Ángel Ramón López Durán.
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  3.º Secretaria:

   Susana Paula Pagador Domínguez.

 b. Suplentes:

  1.º Presidenta:

   M.ª Isabel Huerto Aznar.

  2.º Vocales:

   Ana Belén Mendiola Tardío.

   Juan Antonio Lianes Cerrato.

  3.º Secretaria:

   Fátima García Serrano.

3. Tribunal de Cáceres:

 a. Titulares:

  1.º Presidenta:

   María del Carmen García Lucas.

  2.º Vocales:

   José María Cerro Antequera.

   José Luis Pedrazo Patrón.

  3.º Secretaria:

   María Ángeles Contreras García.

 b. Suplentes:

  1.º Presidente:

   Ricardo Romero Pascua.

  2.º Vocales:

   Lourdes Hernández Hornero.

   Manuela Rodríguez Romero.
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  3.º Secretaria:

   M.ª Dolores Pallero Espadero.

Tercero. Los miembros del tribunal se encuentran sujetos a las causas de abstención y re-
cusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Cuarto. Los Tribunales se someterán al régimen jurídico y de funcionamiento previsto para 
los órganos colegiados en la sección 3ª, capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

Quinto.

1.  En caso de ausencia simultánea de la persona que ejerza la Presidencia y de la persona que 
le sustituya serán suplidos por el coordinador del examen del cazador.

2.  En caso de ausencia simultánea de la persona que ejerza la Secretaría y de la persona que 
le sustituya serán suplidos por otro Asesor Jurídico adscrito a la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Mérida, 1 de diciembre de 2022.

El Director General de Política Forestal,

PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de secadero de cereales y otras actividades, cuyo promotor es San 
Agustín de Obando, SCL, en el término municipal de Navalvillar de Pela. 
Expte.: IA22/0081. (2022063831)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de secadero de cereales y otras actividades, a ejecutar en el término municipal 
de Navalvillar de Pela, es encuadrable en el apartado b) del grupo 2, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es San Agustín de Obando, SCL, con CIF FXXX3958 y con domicilio 
social en Ctra. EX 116 KM 0,5 Obando, Navalvillar de Pela (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  La industria se dedica a secadero de cereales (maíz y arroz), adquisición, almacenamien-
to y distribución de inputs agrícolas (abonos, productos fitosanitarios), tienda y poste de 
gasóleo A y B para sus socios. La capacidad máxima de producción será de 579,60 tonela-
das/día de maíz y de 360 toneladas/día de arroz. Las campañas de ambos cereales no son 
coincidentes en el tiempo.

  El consumo anual de gasóleo B está en torno a 227.037 litros anuales, mientras que el 
consumo anual de gasóleo A está en torno a 250.474 litros anuales.
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  La industria se localiza en el término municipal de Navalvillar de Pela Ctra. EX-116 km 0,5, 
Referencia catastral: 4227112TJ8342N0001BZ con una superficie de 18.743 m².

 —  La industria dispone de una superficie total construida de 5.230,01 m2, repartidos en: 
nave almacén 1 de 1.840 m2, nave almacén 2 de 1.470,36 m2, almacén de fitosanitarios 
de 99 m2, porche almacén 1 de 922,82 m2, oficinas planta baja de 184,7 m2, oficinas 
planta alta de 184,7 m2, caseta báscula 2 de 25 m2, poste suministro gasóleo de 6 m2, 
cuarto polvo maíz de 35,62 m2, porche 1 piquera 1 de 202,62 m2, porche 2 piquera 2 de 
135,29 m2 y porche 3 piquera 3 de 123,90 m2.

 —  2 secaderos de 2,06 MWt, 1,05 MWt y 1,962 MWt de potencia térmica, cuyo combustible 
es gasóleo B, siendo los dos primeros de maíz y de arroz el tercero.

Fuente. Documento ambiental simplificado

2.  Tramitación y Consultas.

  Con fecha 26 de enero de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.
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  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de 
febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 28 de marzo de 2022 se recibe informe emitido por el Servicio de Ordenación 
del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio indicando 
que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
ni sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de orde-
nación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del 
Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional).

 •  Con fecha 24 de mayo de 2022 se recibe informe favorable de cara a futuras tramita-
ciones del citado proyecto, emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, indicando que dicho proyecto no presenta incidencias sobre el Patri-
monio Arqueológico conocido, recogiendo una medida preventiva de cara a la protección 
del patrimonio arqueológico no detectado que ha sido incluida en el presente informe de 
impacto ambiental.
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 •  Con fecha 11 de mayo de 2022 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa 
o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

 •  Con fecha 2 de septiembre de 2022 se recibe informe de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en el que se indica que el cauce del arroyo Valdelapeña discurre a unos 200 
metros al sureste de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física 
alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y poli-
cía. En cuanto a las infraestructuras gestionadas por este Organismo de cuenca, deberán 
respetarse todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas. Sobre 
el consumo de agua indica que el consumo anual de agua derivado del uso de los aseos, 
servicios y tomas de agua de la industria asciende a 106 m3. Se indica asimismo que dicho 
volumen de agua procede de la red general del municipio. En cuanto a los vertidos al domi-
nio público hidráulico, se indica que las aguas residuales producidas en la actuación serán 
vertidas a la red de saneamiento municipal, por tanto, le corresponderá al Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela emitir la autorización de vertido a la red municipal de saneamiento.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  La actividad pretendida es un secadero de cereales y otras actividades.

  La actividad a desarrollar consiste en el secado de cereales (maíz y arroz), adquisición, al-
macenamiento y distribución de inputs agrícolas (abonos, productos fitosanitarios), tienda 
y poste de gasóleo A y B para sus socios.

  La industria se localiza en el término municipal de Navalvillar de Pela Ctra. EX-116 km 0,5, 
Referencia catastral: 4227112TJ8342N0001BZ con una superficie de 18.743 m².

  La presencia de maquinaria tanto en la fase de ampliación como de funcionamiento del 
proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos y sustancias 
potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos.
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 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Navalvillar de Pela, calificada según Catastro como clase urbano y uso industrial.

   La industria se encuentra aislada de cualquier otra instalación, por lo que la acumula-
ción con otros proyectos no se considera un aspecto significativo del proyecto.

  La industria se encuentra muy próxima a la localidad de Obando.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta de tratamiento de alperujo de almazara:

  Alternativas de emplazamiento de la industria.

   Dado que el proyecto consiste en la modificación de una industria existente, el docu-
mento ambiental no plantea alternativas de ubicación al mismo.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los 
mismos o a sus valores ambientales.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El cauce del arroyo Valdelapeña discurre a unos 200 metros al sureste de la zona de ac-
tuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan 
el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía. 

     Sobre el consumo de agua anual de agua derivado del uso de los aseos, servicios y 
tomas de agua de la industria asciende a 106 m3, el cual procede de la red general del 
municipio. En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, las aguas residuales 
producidas en la actuación serán vertidas a la red de saneamiento municipal, por tanto, 
será al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela el competente en emitir la autorización de 
vertido a la red municipal de saneamiento.
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     Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su retira-
da por Gestor de Residuos Autorizado.

 •  Suelo.

     Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
necesarias para llevar a cabo la construcción de los elementos auxiliares, el riesgo de 
contaminación del suelo por derrames o vertidos accidentales, se verá minimizada me-
diante la impermeabilización de toda la superficie de la instalación.

 •  Fauna.

     Dado que se trata de una modificación de industria existente, no se prevé afección 
significativa sobre la fauna.

 •  Vegetación.

     De igual manera, dado que se trata de una modificación de industria existente, no se 
prevé afección significativa sobre la vegetación.

 •  Paisaje.

     Al tratarse de una modificación de una industria existente, la calidad del paisaje no 
se verá alterada de manera significativa.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La industria cuenta con tres focos de emisión canalizada a la atmósfera, procedentes 
de los secaderos de cereal de maíz dos de ellos y de arroz el otro, además de varios focos de 
emisión difusa en otros puntos del proceso productivo como son la descarga de 
cereal en las piqueras o la limpieza tanto del maíz como del arroz.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     Aunque la Carta Arqueológica, según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, no indica en la parcela de referencia la presencia de 
ningún yacimiento arqueológico, a efectos de la protección del patrimonio de interés 
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arqueológico y/o etnográfico no detectado en superficie, que pudiera aparecer durante 
el funcionamiento de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el mismo, se im-
pondrá una medida de obligado cumplimiento en el presente informe.

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones. 
La fase de ampliación supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

    No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evalua-
ción de impacto ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
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Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Navalvillar de Pela y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

  •  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natura-
les. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones tempo-
rales durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación.

  •  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la 
conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá 
rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa 
sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación vigente.

  •  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra ve-
getal extra en las áreas con peligro de erosión

  •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en 
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.
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  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán ha-
bilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generar-
se en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y entregar 
a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso 
con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la produc-
ción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.
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 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.
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 d.  Medidas de integración paisajística

  •  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es menor, 
implantando especies arbóreas (encinas) y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar 
el impacto paisajístico. La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y 
marcos regulares.

  •  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

  •  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  •  La instalación tendrá una pantalla vegetal perimetral que la oculte. Estará formada 
por dos filas de pies especies autóctonas de matorral separados 1 m. Se realizarán 
las labores necesarias para que la pantalla haga su función adecuadamente durante 
toda la vida de la explotación (reposición de pies secos, riego, podas, tratamientos 
fitosanitarios, desbroces, etc.)

 e.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

  •  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al 
desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la res-
tauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  •  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar 
con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 g.  Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 
2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “secadero de cereales 
y otras actividades”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de noviembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 238 
Miércoles 14 de diciembre de 2022

61840

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de almazara y balsa de evaporación de aguas oleosas, cuyo promotor 
es Verdeolisur, SL, en el término municipal de Guadiana. Expte.: IA21/1861. 
(2022063837)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de almazara y balsa de evaporación de aguas oleosas, a ejecutar en el término 
municipal de Guadiana, es encuadrable en el apartado b) del grupo 9, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Verdeolisur, SL, con CIF BXXXX1080 y con domicilio social en 
Calle Ronda Este, 8 06185 Guadiana (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  La actividad a desarrollar consiste en la producción de aceite de oliva, su almacenamiento, 
así como la expedición del producto terminado bien envasado o a granel. Se procederá a 
la gestión de las aguas de proceso en la propia parcela mediante balsa de evaporación.

  La capacidad de molturación de la industria teniendo en cuenta que la maquinara a instalar 
posee un rendimiento nominal de 250 Tn/día en primera extracción y 250 Tn/día en repa-
so, que el rendimiento graso medio de la aceituna de la zona está en torno al 20% (como 
rendimiento graso ideal, contando con el aceite extraído en repaso, así como en la tercera 
molturación) y contando con una duración de campaña de 50 días. Obtenemos unas pro-
ducciones máximas de:



NÚMERO 238 
Miércoles 14 de diciembre de 2022

61841

 Capacidad de Procesado de Materia Prima.

 —  Día: 250 Tn/aceituna.

 —  Mes: 7.500 Tn/aceituna.

 —  Campaña: 12.500 Tn/aceituna.

 Capacidad de producción producto terminado.

 —  Día: 50 Tn/Aceite.

 —  Mes: 1.500 Tn/Aceite.

 —  Campaña: 2.500 Tn/Aceite.

  El emplazamiento en el que se encuentra la presente industria se localiza en la par-
cela 179 del polígono 771 de la localidad de Guadiana (Badajoz). Referencia catastral 
06165A771001790000WA. A la parcela se accede directamente desde la carretera EX-327, 
tomando el desvío de la pista de CHG con ref. catastral N.º 06165A771091510000WL. Las 
coordenadas de la parcela son X: 701.722,4340 m, Y: 4.313.480,5337 m referidas al Uso 29.

 La instalación dispondrá de las siguientes edificaciones:
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 —  Caldera de vapor de 465,2 kWt para calentar la masa en batidora y para calefactar la 
bodega.

 —  Construcción de balsa de evaporación de aguas oleosas, con las siguientes característi-
cas constructivas:

  •  Superficie de vaso planta inferior talud balsa: 3.180,96 m²

  •  Superficie total balsa coronación: 3.893,76 m²

  •  Profundidad total balsa: 1,50 m

  •  Talud: 2:1

  •  Volumen total balsa 5.297,04 m³,

  •  Lámina de vertido: 0.90 cm

  •  Volumen máx. de vertido balsa: (90 cm de lámina) 3049,49 m³

Fuente. Documento ambiental simplificado
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2.  Tramitación y Consultas.

  Con fecha 23 de diciembre de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto, cuya documentación se completó con fecha 14 de febrero 
de 2022, dicho expediente sufrió una paralización temporal motivado por informe de la 
OTUDTS “Vegas Bajas y Lácara-Los Baldíos”, para su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 11 de 
mayo de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Guadiana X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 27 de mayo de 2022 se recibe informe emitido por el Servicio de Ordenación 
del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio indicando 
que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
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ni sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de orde-
nación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del 
Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional).

 •  Con fecha 27 de mayo de 2022 se recibe informe favorable emitido por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indicando que dicho proyecto no 
presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, recogiendo una medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado que ha sido 
incluida en el presente informe de impacto ambiental.

 •  La arquitecta técnica de la OTUDTS “Vegas Bajas y Lácara-Los Baldíos” emite informe con 
fecha 27 de junio de 2022.

 •  Con fecha 30 de septiembre de 2022 se recibe informe de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en el que se indica que el cauce Arroyo tributario del río Alcazaba discurre 
a unos 170 m al sur de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección 
física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre 
y policía. En cuanto a las infraestructuras gestionadas por este Organismo de cuenca, se 
indica que la zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable de Montijo. Deberán 
respetarse todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas. Sobre 
el consumo de agua indica para la legalización del pozo existente, el promotor deberá 
solicitar una concesión de aguas para uso industrial, aunque el volumen necesario sea 
inferior a 7.000 m3/año. Su otorgamiento estará supeditado a la existencia de recurso, 
de la misma manera se hace una serie de indicaciones de carácter general sobre vertidos 
al dominio público hidráulico.

 •  Con fecha 28 de octubre de 2022 se recibe informe del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas en el que se informa favorablemente la actividad solicita-
da, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de me-
didas preventivas, correctoras y complementarias, las cuales han sido tenidas en cuenta 
en el presente informe de impacto ambiental.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1.  Características del proyecto.

 La actividad pretendida es una almazara y balsa de evaporación de aguas oleosas.

  La actividad a desarrollar consiste en la producción de aceite de oliva, su almacenamiento, 
así como la expedición del producto terminado bien envasado o a granel. Se procederá a 
la gestión de las aguas de proceso en la propia parcela mediante balsa de evaporación.

  El emplazamiento en el que se encuentra la presente industria se localiza en la par-
cela 179 del polígono 771 de la localidad de Guadiana (Badajoz). Referencia catastral 
06165A771001790000WA. A la parcela se accede directamente desde la carretera EX-327, 
tomando el desvío de la pista de CHG con ref. catastral N.º 06165A771091510000WL. Las 
coordenadas de la parcela son X: 701.722,4340 m, Y: 4.313.480,5337 m referidas al Uso 29.

  La presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de funcionamien-
to del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Guadiana, calificada según Catastro como de clase rústico con un uso principal agrario.

   La parcela afectada tiene un uso agrícola (explotación de olivar intensivo), actualmente 
no existe ningún aprovechamiento agrícola en la misma con mayor trascendencia que 
el comentado, y no alberga ningún otro tipo de vegetación arbustiva, leñosa y herbácea 
de especial interés. El cauce del Arroyo tributario del río Alcazaba discurre a unos 170 
m al sur de la zona de actuación planteada

   La industria se encuentra a una distancia superior a 500 m del suelo urbano más próximo.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta de tratamiento de alperujo de almazara:

  Alternativas de emplazamiento de la industria.

  •  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): Implicaría la no realización del proyecto 
ni las infraestructuras parejas a la misma. Desde el punto de vista económico y social 
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la no realización de la nueva instalación se considera insostenible, ya que la situación 
actual de precios de la aceituna por su variabilidad, hacen que los agricultores de 
base se vean obligados a dar el paso a la transformación diversificando con ello los 
productos introducidos en mercado y emprendiendo nuevas líneas de negocio

  •  La alternativa 1 consistiría en ejecutar y desarrollar la actividad en la parcela 12 
del polígono 771 del término municipal de Guadiana cuya referencia catastral es 
06165A771000120000WE. La parcela tiene una superficie de 163.349,00 m2 de los 
cuales se encuentran ocupados por la actividad de edificaciones anexas a la explota-
ción agrícola 169,00 m2 aproximadamente. Se considera viable esta ubicación por los 
siguientes puntos: 

   –  Parcela propiedad del promotor. 

   –  Tamaño adecuado para instalación de la Almazara e infraestructuras parejas. 

   –  Proximidad con las instalaciones a los centros de Explotación. 

   –  Esta alejada de los núcleos de población más de 1,00 Km. 

  Los principales inconvenientes son: 

   –  La presente ubicación no cuenta con agua por no existir en el subsuelo 

  •  La alternativa 2, en base a las dos alternativas expuestas anteriormente se proyecta 
la instalación habiéndose considerado multitud de ubicaciones, dentro del área para 
llevar a cabo la presente actividad, la existencia de un núcleo urbano tan cercano 
como es el presente caso, hacen bastante complejo encontrar una parcela que reúna 
las condiciones necesarias para su implantación, tanto a nivel urbanístico como am-
biental. 

  Se considera viable esta ubicación por los siguientes puntos, parcela con título de derecho 
bastante a favor del promotor por propietaria del mismo, tamaño adecuado para insta-
lación de la planta de compost., alejada de cualquier núcleo de población una distancia 
superior a 1.000 m, se ubica en un entorno como máximo de 10 Km contados desde la al-
mazara, dispone de buenos accesos desde las principales vías de comunicación, no está en 
la trayectoria de los vientos dominantes que afectan a los núcleos urbanos cercanos, está 
lo suficientemente alejada de las vías de comunicación para no generar impacto visuales 
ni molestias por olores, se trata de una parcela de labor con una plantación de olivar su-
perintensivo. Los principales inconvenientes de esta ubicación sería las posibles molestias 
a colindantes. 
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  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la almazara y balsa de evaporación 
de aguas oleosas, es la alternativa 2 ya que entre la multitud de parcelas propuestas se 
erige como la más idónea, ya que su situación minimiza los impactos ambientales más 
importantes y por las características de la misma la hacen idónea para la implantación 
urbanística de la actividad.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamen-
te, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por derrames 
o vertidos accidentales, se verá minimizada mediante la impermeabilización de toda la 
superficie de la instalación.

     La balsa de evaporación para la gestión de las aguas residuales generadas también esta-
rá correctamente impermeabilizada y contará con un sistema de detección de fugas ba-
sado en una red de tuberías interconectadas que desembocan en una arqueta de control. 
Para garantizar que no se afectará a las aguas subterráneas, existirá en una zona próxi-
ma a la balsa, un piezómetro de control del nivel freático de las aguas subterráneas. Se 
llevan a cabo controles mensuales de la presencia de agua en el piezómetro. En caso de 
que apareciera agua en el piezómetro se debe llevar a cabo un análisis de determinados 
analitos para determinar la presencia de contaminación en la misma. 

     Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su retira-
da por Gestor de Residuos Autorizado.

 •  Suelo.

     Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
necesarias para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras proyectadas y sus 
elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efec-
to de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos 
impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente 
que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medi-
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das preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de 
manera aceptable para el medio edáfico.

     Los impactos sobre la superficie terrestre y el suelo serán variados. Se prevé, la imper-
meabilización de la balsa de evaporación, utilizándose para ello un geotextil con lámina 
de PEAD.

 •  Fauna.

     Aunque el entorno se encuentra muy transformado con proyectos de regadío y agri-
cultura intensiva, existen retazos más naturalizados, como el Río Alcazaba, que actúa 
como corredor ecológico, o algunos parches arbolados que puede albergar territorios de 
reproducción, campeo y alimentación de fauna silvestre protegida.

     Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente Informe, se considera que 
este impacto será de carácter compatible.

 •  Vegetación.

     La parcela no tiene ningún valor ambiental significativo por su rareza o singularidad, y 
además no forma ningún ecosistema singular. No se considera por ello que exista impac-
to significativo sobre la vegetación.

 •  Paisaje.

     La instalación no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que si bien 
se van a implantar nuevas edificaciones, guardarán similitud con las ya existentes en par-
celas del entorno, la ubicación prevista se encuentra muy alejada de vías de comunicación 
y de núcleos urbanos, tampoco se encuentra en un enclave con una potencialidad de vista 
elevado, ya que se encontrara en una zona fuertemente antropizada con la presencia de 
olivares, es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La calidad del aire no se verá afectada por las emisiones atmosféricas asociadas al 
proyecto, ya que únicamente se existirá un foco de emisión a la atmósfera consis-
tente en una pequeña caldera de agua caliente, que funciona con biomasa (hueso de 
aceituna) como combustible.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.
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 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     Aunque la Carta Arqueológica, según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, no indica en la parcela de referencia la presencia de 
ningún yacimiento arqueológico, a efectos de la protección del patrimonio de interés 
arqueológico y/o etnográfico no detectado en superficie, que pudiera aparecer durante 
el funcionamiento de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el mismo, se im-
pondrá una medida de obligado cumplimiento en el presente informe

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones. 
La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

     No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
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do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evalua-
ción de impacto ambiental ordinaria

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.
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  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Guadiana y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

  •  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natura-
les. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones tempo-
rales durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación.

  •  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la 
conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá 
rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

  •  La balsa deberá ir protegida con cerramiento perimetral. La instalación, modificación 
o reposición de cerramientos, tanto de las balsas, como del perimetral de las instala-
ciones, requerirá la correspondiente solicitud de autorización por la Dirección General 
de Sostenibilidad, conforme a los modelos que figuran en los anexos del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra ve-
getal extra en las áreas con peligro de erosión

  •  Se recuperará la tierra vegetal extraída en las operaciones de desbroce y despeje, 
previamente a la cimentación y soterramiento de redes. Este material se extenderá 
en zonas libres verdes y zonas perimetrales donde se realizarán plantaciones vegeta-
les, además de emplearse en nivelaciones de terreno.

  •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en 
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán ha-
bilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generar-
se en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y entregar 
a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso 
con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la produc-
ción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente resolución.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 
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  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

 d.  Medidas de integración paisajística.

  •  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es menor, 
implantando especies arbóreas (encinas) y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar 
el impacto paisajístico. La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y 
marcos regulares.

  •  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

  •  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  •  La instalación tendrá una pantalla vegetal perimetral que la oculte. Estará formada 
por dos filas de pies especies autóctonas de matorral separados 1 m. Se realizarán 
las labores necesarias para que la pantalla haga su función adecuadamente durante 
toda la vida de la explotación (reposición de pies secos, riego, podas, tratamientos 
fitosanitarios, desbroces, etc.)

 e.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

  •  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al 
desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la res-
tauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.
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  •  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar 
con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacio-
nados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 g.  Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 
2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “almazara y balsa de 
evaporación de aguas oleosas”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
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biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de noviembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad Celeo Apolo FV, SLU, para la instalación fotovoltaica 
"Apolo I", ubicada en el término municipal de Badajoz, e infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/19/20. (2022063819)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Celeo Apolo 
FV, SLU, con CIF B-88392766 y domicilio social en Avda General Perón, n.º 38, planta 14, 
28020 Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, 
se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 4 de junio de 2020, 
D. José Ángel Lostao Unzu, en nombre y representación de la sociedad Celeo Apolo FV, SLU, 
presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica “Apolo 
I” ubicada en el término municipal de Badajoz, y sus infraestructuras de evacuación de ener-
gía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción 

Segundo. Con fecha de 23 de abril de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de 12 de noviembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“Apolo I”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 218, de fecha 12 de noviembre 
de 2021.

Quinto. Atendiendo a las peticiones planteadas por diferentes organismos, la sociedad Celeo 
Apolo FV, SLU, con fecha 24 de marzo de 2022, aportó adenda al proyecto de construcción 
presentado inicialmente para la infraestructura de evacuación de la instalación fotovoltaica, 
modificando el trazado original de dichas infraestructuras, cambios que fueron considerados 
no sustanciales por este Organismo.
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Sexto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 28 de noviembre de 
2022, D. José Ángel Lostao Unzu, en nombre y representación de la sociedad Celeo Apolo FV, 
SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización administrativa 
previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las ale-
gaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.
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Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transpor-
te y distribución de energía eléctrica, cuya disposición final tercera realiza, entre otras, una 
modificación del segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de ener-
gía renovables, cogeneración y residuos, relativo a la definición de potencia instalada para 
instalaciones fotovoltaicas, siendo de aplicación dicha modificación a la instalación que nos 
ocupa en virtud de la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad Celeo Apolo FV, SLU, con C.I.F. B-88392766, autorización administra-
tiva previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se 
indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 134, parcela 6 del 
término municipal Badajoz.

 — Características de la instalación:

  • Nombre de la instalación: “Apolo I”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 39.912 kW de potencia instalada, compuesta por 24 
inversores de 1.663 kVA cada uno, y 116.032 módulos de 430 Wp cada uno, monta-
dos sobre seguidores solares a 1 eje. 

  • Centros de transformación: 12 de 3.333 kVA-30/0,640 kV.

  •  Subestación transformadora “SE Apolo FV I”, con transformador de potencia trifásico 
40/45 MVA (ONAN/ONAF), 30/220 kV, servicio intemperie.

  •  Línea aérea/subterránea de alta tensión 220 kV con conductor LA-455, de 760,95 m 
de longitud, con origen en la “SE Apolo FV I”, y final en posición de reserva de la SET 
Olivenza, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/187/07), desde donde parte la 
línea compartida de evacuación hasta el punto de conexión otorgado en la SET Vagua-
das 220 kV, propiedad de REE.
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    Recorrido línea: Polígono 134, parcelas 6 y 9002 del término municipal de Badajoz; 
Polígono 5, parcelas 9014, 9001, 6, 9006, 5, 9029 y 4 del término municipal de Oli-
venza (Badajoz).

    Acceso a la planta: Polígono 134, parcelas 7 y 9003; polígono 136, parcelas 9001 y 
17 del término municipal de Badajoz.

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 22.382.712,81 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 29 de noviembre de 2022.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ



NÚMERO 238 
Miércoles 14 de diciembre de 2022

61861

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de planta para el tratamiento de frutos secos, cuyo promotor es 
Terreno Nogales, SLU, en el término municipal de Talayuela. (2022063833)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, cuya documentación se completó con fecha 18 de febrero de 2022, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para planta para el tratamiento de frutos secos en 
el término municipal de Talayuela y promovida por Terreno Nogales, SLU, con CIF B01564897 
y con domicilio social en polígono 5 parcela 3, Lomas del Medio 10310 Talayuela (Cáceres).

Segundo. La actividad a desarrollar consiste en una planta para el tratamiento de la nuez 
y de la almendra, eliminando las impurezas, consiguiendo un adecuado nivel de humedad y 
adecuados niveles microbiológicos. La actividad (secadero de frutos secos) tendrá una pro-
ducción diaria de 288 Tm de producto acabado. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 3.2.b. del anexo II.

La instalación industrial se ubicará en el polígono 5, Parcela 3, Lomas del Medio, en el término 
municipal de Talayuela (Cáceres), con referencia catastral 10184A00500003.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS) remite copia del expediente al Ayuntamiento de Talayuela con fecha 6 
de marzo de 2022, solicitándole un informe sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia. Por lo que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 
3 de marzo, en el que se establece que “de no emitirse los precitados informes en el plazo 
de veinte días señalado, se prose guirán las actuaciones”, sin que a fecha de redacción de la 
presente resolución se haya recibido respuesta del Ayuntamiento de Talayuela.

Cuarto. La DGS, tal como establece el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, realiza la información pública 
del expediente mediante Anuncio de fecha 7 de marzo de 2022 publicado en el DOE número 
53, de 17 de marzo de 2022, así como en la página web del órgano ambiental.

Quinto. La planta para el tratamiento de frutos secos cuenta con informe de impacto ambien-
tal de fecha 24 de octubre de 2022 (IA 21/1862), el cual se incluye íntegramente en el anexo 
II de la presente resolución.
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Sexto. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 11 de noviembre de 2022 se emitió 
propuesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo terri-
torio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que 
tuvieran por conveniente respecto a su contenido. Durante este periodo no se han recibido 
alegaciones.

Séptimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular en la categoría 3.2.b del Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir 
de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione 
durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 
toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condiciona-
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do que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio 
ambiente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, 
el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de 
Sostenibilidad,

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Terreno Nogales, SLU, para el proyecto 
de planta para el tratamiento de frutos secos, categoría 3.2.b del Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes 
materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos ali-
menticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso 
de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un 
año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”, ubicada en el término municipal de Tala-
yuela, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la actividad proyectada es el AAUN 21/157.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad.

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración Proceso productivo 02 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN Cantidad anual CÓDIGO LER (1)

Aceite usado Mantenimiento maquinaria 100 Kg 13 02 05

Material absorbente 
contaminado Labores mantenimiento 50 Kg 15 02 02

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación deberá efectuar cada vez que se lleve a 
cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera.

1.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Tipo de foco 
Clasificación 

R.D.1042/2017, de 22 de 
diciembre

Combustible o 
producto asociado

1.- 6 quemadores de 
secadero de 1.800 Kw

Canalizado y no 
esporádico C 03 03 26 32 Gas propano

2.  Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 300 ppm

Óxidos de Azufre (SOx) 4.300 mg/Nm3

Partículas totales 150 mg/Nm3

Monóxido de Carbono (CO) 500 ppm

  Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.

3.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.
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- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas.

1. El complejo industrial generará las siguientes aguas residuales:

 a)  Aguas procedentes de aseos y vestuarios. Las aguas procedentes de aseos y vestuarios 
serán conducidas a un depósito estanco fabricado en PRFV de 10 m3 de capacidad. La 
limpieza y gestión del vertido acumulado será realizada cuantas veces sea necesaria por 
gestor autorizado de residuos. El depósito llevará incorporado un sensor de nivel que 
permita avisar al gestor final de vertido con la suficiente anticipación.

 b)  Vertidos residuales industriales procedentes de la limpieza de las instalaciones y equi-
pos. Las aguas procedentes de la limpieza de las instalaciones irán a una balsa pasando 
por un sistema de filtrado y limpieza, dicha balsa se encuentra en una ubicación dife-
rente a la de la instalación, concretamente en la parcela 7 del polígono 4 del término 
municipal de Talayuela.

2.  Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con Autorización de Vertido por el Organismo de Cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

 a)  El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al siste-
ma de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales 
del proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

 b)  Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin 
de disminuir el consumo de agua.

 c)  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar 
el buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para 
evitar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las 
medidas de seguridad implantadas.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

a)  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión total, dB (A)

Equipo de limpieza 75,90

Secadero de nueces 90,00
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b)  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

c)  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual no sobrepasa 1 kW y es la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modifi-
cación de lo establecido en este límite deberá ser autorizada previamente.

N.º de luminarias (exterior) Potencia lumínica (W)

11 proyectores LED de 60 W ud. 660

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de contraste 
será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que se ubique 
la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria EA-03 
Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instala-
ciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.
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 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho 
artículo, y en particular:

 a)  Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado g.

 b)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 c)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido, en lo 
referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 d)  La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior.

 e)  Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento de Talayuela, en caso de que hubiera 
sido preceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento.

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 —  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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 —  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación Atmosférica:

4.  Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contaminan-
tes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para calibrar 
los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En au-
sencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas 
internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre 
que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

5.  A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realizadas 
durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a normas 
de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de 
las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

6.  Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo 
el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los contaminan-
tes atmosféricos sujetos a control en esta Resolución para los focos descritos. La frecuencia 
de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de emisión. Los 
resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria referida en el 
apartado f.2.

7.  En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.
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8.  El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

9.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor 
de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regu-
lados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

10.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un ar-
chivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección 
General de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición 
y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de 
la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá 
estar sellado ni foliado por la Dirección General de Sostenibilidad.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente.

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, me-
diante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del Sostenibilidad.
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Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de noviembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad a desarrollar consiste en una planta para el tratamiento de la nuez y de la al-
mendra, eliminando las impurezas, consiguiendo un adecuado nivel de humedad y adecuados 
niveles microbiológicos. La actividad (secadero de frutos secos) tendrá una producción diaria 
de 288 Tm de producto acabado.

La instalación industrial se ubicará en el polígono 5, Parcela 3, Lomas del Medio, en el término 
municipal de Talayuela (Cáceres), con referencia catastral 10184A00500003.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 —  Nave de procesos. La nave de procesos tiene unas dimensiones aproximadas de 45 x 90 
m2. Anexo a la nave de procesos hay una sala técnica de 233,70 m2.

 — Oficinas. Se ejecutará unas oficinas con una superficie de 107,37 m2.

 —  Vestuarios y servicios. Se realizará una zona de vestuarios y servicios. Además, habrá 
una zona de descanso de personal. La superficie será de 106,03 m2.

 — Taller. Zona destinada a taller y reparación de maquinaria con una superficie de 897,75 m2.

 —  Zona de patio. Esta zona estará destinada a la entrada de camiones y aparcamiento de 
vehículos. Tiene una superficie de 2.603,15 m2.

 —  3 generadores de calor con 2 quemadores de gas de dos llamas, tendrá una potencia 
calorífica de 300 a 1.800 kw, montado en la aspiración del ventilador del secadero.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto de planta para el tratamiento de frutos secos la Dirección General de Sos-
tenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico, y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución del proyecto de planta para el tratamiento de frutos secos en el término municipal 
de Talayuela (Cáceres), cuyo promotor es Terreno Nogales, SLU, con sujeción a las medidas 
protectoras, correctoras y complementarias incluidas en el presente informe.

— Descripción del proyecto.

  La actividad a desarrollar consiste en una planta para el tratamiento de la nuez y de la al-
mendra, eliminando las impurezas, consiguiendo un adecuado nivel de humedad y adecua-
dos niveles microbiológicos. La actividad (secadero de frutos secos) tendrá una producción 
diaria de 288 Tm de producto acabado.

  La instalación industrial se ubicará en el polígono 5, Parcela 3, Lomas del Medio, en el tér-
mino municipal de Talayuela (Cáceres), con referencia catastral 10184A00500003.

  La industria dispone de una nave de procesos con unas dimensiones aproximadas de 45 x 
90 m2, anexo a la nave de procesos hay una sala técnica de 233,70 m2. Se ejecutará unas 
oficinas con una superficie de 107,37 m2. Se realizará una zona de vestuarios y servicios. 
Además, habrá una zona de descanso de personal. La superficie será de 106,03 m2. Zona 
destinada a taller y reparación de maquinaria con una superficie de 897,75 m2. Zona de 
patio, la cual, estará destinada a la entrada de camiones y aparcamiento de vehículos, 
tiene una superficie de 2.603,15 m2. 3 generadores de calor con 2 quemadores de gas de 
dos llamas, tendrá una potencia calorífica de 300 A 1.800 kw, montado en la aspiración del 
ventilador del secadero.
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Fuente: Documento ambiental abreviado.

— Valoración del impacto.

  La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 6 apartado g) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

  Durante del procedimiento de evaluación se han solicitado informes al Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, al Ayuntamiento de Talayuela y al Agente del Medio 
Natural de la zona, recibiéndose los siguientes:

  •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad emite informe en el que comunica favorablemente la actividad 
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solicitada, ya que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 
mismos o a sus valores ambientales.

  •  La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe en el que indica en lo referente 
a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2015-2021, que la parcela se 
encuentra dentro la zona sensible de las áreas de captación “Embalse de Torrejón-Tié-
tar-ESCM550” y de la zona de influencia de las zonas protegidas por abastecimiento 
“ES030ZCCM0000000415”. En relación con las aguas superficiales indica que sólo se 
ha encontrado información principalmente al respecto del río Tiétar, y que se puede 
afirmar que la parcela se encuentra fuera de toda la zonificación del mismo, aunque 
linda con su Zona de Inundación. En lo relativo a masas de agua subterránea, la 
parcela se asienta sobre la masa de agua subterránea “Tiétar -ES030MSBT030.022”. 
Para concluir, realiza una serie de recomendaciones relacionadas con el aprovecha-
miento de agua y saneamiento y vertidos, los cuales deberán ser de obligado cumpli-
miento por parte de la instalación industrial.

  • Informe favorable del agente del medio natural de la zona.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuando 
se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y complementarias:

— Medidas en la fase de construcción-adaptación.

 1.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De esta 
manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

 2. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

 3.  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico preventivo 
del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar los ruidos. 
Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la atmósfera.

 4.  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable de 
hormigón o similares.

 5.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

 6.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
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bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 7.  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al objeto 
de favorecer la integración de la planta en el entorno.

 8.  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras, 
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de 
contaminación.

 9.  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la obra 
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evaluación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los 
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa vigente en materia de residuos.

— Medidas en la fase de funcionamiento.

 1.  Una vez terminadas las obras de adaptación se procederá a la limpieza general de las 
áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y escom-
bros, que serán entregados a gestor de residuos autorizados.

 2.  Dentro de los 6 meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las obras 
de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase de 
construcción.

 3.  Deberá llevarse una adecuada integración paisajística de cualquier edificación, cons-
trucción y/o instalación proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes 
como galvanizados en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las ca-
racterísticas naturales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual 
y la armonía del conjunto. La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará 
utilizar bombillas de bajo consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación 
lumínica derivada y las molestias a la fauna silvestre del entorno.

 4.  Mantener la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y refugio de 
biodiversidad. Se recomienda incrementar su superficie con setos vegetales y bandas 
florales permanentes en el perímetro de las parcelas agrícolas u otras zonas no utiliza-
das. Se respetará el arbolado autóctono existente en la parcela. En caso de necesitar la 
corta de algún pie se comunicará previamente a la Dirección General de Política Forestal.

 5.  Las reforestaciones previstas en la parcela deben realizarse con vegetación autóctona, 
de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, por el que se 
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regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. En base a éste, y al artículo 
52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
queda prohibida la introducción de cualquier especie del Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones o comportamientos destinados al fomento 
de las especies incluidas en el catálogo.

 6.  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la ve-
getación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación de 
especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

 7.  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan riesgos para la 
propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando com-
bustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 8.  En lo relativo a las emisiones a la atmósfera, será de aplicación todas las medidas refle-
jadas en la autorización ambiental unificada. 

 9.  El tratamiento de los residuos deberá realizarse mediante las operaciones de valoriza-
ción que autorice en su caso la AAU del Anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 10.  Deberá controlarse las características de los residuos utilizados como materia prima. 
Para ello se aplicará un sistema de aseguramiento de la calidad que permitan preservar 
las características de los residuos a valorizar, analizando los siguientes parámetros de 
los residuos valorizados: cantidad, calidad, parámetros físicos y parámetros químicos.

 11.  En general, los residuos generados deberán almacenarse previo a su gestión posterior, 
en almacenes con una capacidad adecuada donde cada uno de los residuos deberán 
estar físicamente diferenciadas sobre suelos impermeables, con una infraestructura de 
drenaje adecuada.

 12.  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera imper-
meable, que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, 
cubeto de retención o sistema de similar eficacia.

 13.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, 
si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.
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 14.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplica-
ción en cada momento.

 15.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la norma-
tiva de aplicación en cada momento.

 16.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos gestionados y generados.

 17.  Entre el contenido del registro de Residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas prescrip-
ciones que por su naturaleza sea necesaria.

 18.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su de-
terioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación 
del suelo.

 19.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

 20.  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a 
cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación pre-
sentada o aportada por el titular de la instalación.

 21.  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afec-
ción al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias 
a la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

 22.  Las instalaciones cuyo funcionamiento de lugar a emisiones contaminantes a la at-
mósfera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que 
eviten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los 
gases de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido 
en la presente resolución por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de 
los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de 
muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre 
la prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera. La AAU esta-
blecerá unos Valores Límites de Emisión.
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 23.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 24.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de oc-
tubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 25.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones rela-
tivas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

 26.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de pre-
servar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las 
instalaciones de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

  a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

  b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energé-
tica de la ITCEA-01.

  c)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan re-
ducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en 
la iluminación. 

  d)  Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de en-
cendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 27.  El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señaliza-
ción adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las 
aguas residuales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la operación 
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y control de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios puedan 
ocasionarse.

 28.  En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre 
los indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas y 
derrames.

— Condiciones generales.

 1.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el 
fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 2.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental.

 3.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 4.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 5.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Talayuela y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 6.  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procederá 
al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y las 
edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cuatro años.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 24 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Planta general de la industria.
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga a Distribución y 
Comercialización de Gas Extremadura, SA, autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de la red de distribución de gas natural 
en la "Plataforma Logística del Suroeste Europeo, 1ª Fase, Etapas 2 y 3" de 
Badajoz. Expte.: 73/1275/22. (2022063821)

Instruido el procedimiento iniciado a instancias de la empresa “Distribución y Comercialización 
de Gas Extremadura, SA”, con domicilio en C/ Antonio de Nebrija, número 8 A, de Badajoz, 
para la autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de instalaciones 
para la distribución de gas natural en la “Plataforma Logística del Suroeste Europeo, 1ª Fase, 
Etapas 2 y 3” de Badajoz, se emite la presente Resolución teniendo en cuenta los siguientes 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

I.  Mediante Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de fecha 3 de 
agosto de 2022, (Expte.: 73/1275/22), se adjudicó a la empresa Distribución y Comerciali-
zación de Gas Extremadura, SA, la ampliación de la zona de distribución de gas natural en 
la “Plataforma Logística del Suroeste Europeo, 1ª Fase, Etapas 2 y 3” de Badajoz, definida 
por los puntos geo-referenciados cuyas coordenadas se recogen en la condición Segunda 
de la presente Resolución.

II.  Con fecha 9 de septiembre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en la Resolución de adjudicación de zona de distribución anteriormente men-
cionada, Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, solicitó el otorgamiento 
de autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
definidas en el proyecto indicado en el encabezamiento de la presente Resolución.

III.  En cumplimiento de lo dispuesto en los Capítulos III y IV del Decreto 183/2014, se rea-
lizaron los trámites establecidos en los mismos, incluyendo el de información pública del 
proyecto, resultando:

 a) Que durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera es el Órgano competente 
para la Resolución del procedimiento iniciado a solicitud de Distribución y Comercialización 
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de Gas Extremadura, SA, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos.

Segundo. El Decreto 183/2014, en consonancia con lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, establece que la construcción de las instalaciones de 
distribución de gas natural requiere las resoluciones de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 26 del Decreto 183/2014, una 
vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y manifestacio-
nes obrantes en el expediente, así como los condicionados obrantes en el mismo, incluida 
la declaración o informe de impacto ambiental cuando corresponda, el Órgano encargado de 
la instrucción del procedimiento emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán 
las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las alegaciones o manifestaciones 
presentadas en el procedimiento a las que no se haya dado solución antes del trámite de 
resolución.

Vistos los antecedentes y fundamentos expuestos, este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, Autorización Administra-
tiva y Aprobar la ejecución de las instalaciones para la distribución de gas natural definidas en 
el proyecto denominado “Red de distribución de gas natural en Plataforma Logística del Su-
roeste Europeo, 1ª Fase, Etapas 2 y 3” de Badajoz, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Primera. En todo momento deberá darse cumplimiento a la normativa que ha sido citada 
en los fundamentos de derecho, así como a las disposiciones establecidas en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 aprobado por el Real Decreto 919/2006, 
y el Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos, aprobado por la Orden de 
18 de noviembre de 1974, así como las normas de modificación y desarrollo de las disposi-
ciones indicadas.

Segunda. Las instalaciones que se autorizan habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto 
registrado, cuyas características básicas son las siguientes:
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 1. Emplazamiento: Plataforma Logística del Suroeste Europeo.

 2. Localidad: Badajoz.

 3. Tipo de Gas a Suministrar: Gas natural. 

 4. Presión de Suministro: MOP 10 Bar. 

 5. Red de Distribución:

CALLE DN L (m)

Vial 1 Etapa 2-Tramo I 110 220

Vial 1 Etapa 2-Tramo II 110 230

Vial 2 Etapa 2 110 215

Vial 4 Etapa 2 200 600

Vial D Etapa 2-Tramo I 110 555

Vial D Etapa 2-Tramo II 110 810

E.L.Z.V.-4 Etapa 2 110 195

Vial 4 Etapa 3 200 115

Vial 4 Etapa 3-Tramo I 110 25

Cruce Vial 4 Etapa 3 + Derivación 200 60

Vial 4 Etapa 3–Tramo II 110 60

E.L.Z.V.-6 Etapa 3 110 125

Vial E Etapa 3 110 290

 6. Longitud total: 3.500 m.

 7. Presupuesto total: 203.549,50 €.

 8. Plazo previsto para el desarrollo de las instalaciones: 52 semanas.

 9.  Límites de la zona de distribución en la que se ejecutarán y en la que darán servicio las 
instalaciones, (Sistema de referencia ETRS 89 – HUSO 29):
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AMPLIACIÓN ZONA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN PLATAFORMA LOGÍSTICA 
DEL SUROESTE EUROPEO, 1ª FASE. ETAPAS 2 Y 3, EN BADAJOZ

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 673.339 4.308.924

V2 673.363 4.308.892

V3 673.388 4.308.861

V4 673.395 4.308.851

V5 673.414 4.308.816

V6 673.434 4.308.781

V7 673.455 4.308.747

V8 673.477 4.308.714

V9 673.500 4.308.681

V10 673.512 4.308.666

V11 673.534 4.308.633

V12 673.552 4.308.613

V13 673.555 4.308.568

V14 673.538 4.308.531

V15 673.530 4.308.503

V16 673.510 4.308.468

V17 673.492 4.308.432

V18 673.474 4.308.397

V19 673.458 4.308.360

V20 673.442 4.308.323

V21 673.428 4.308.286

V22 673.417 4.308.254

V23 673.391 4.308.223

V24 673.368 4.308.191

V25 673.347 4.308.156

V26 673.329 4.308.121

V27 673.322 4.308.104

V28 673.300 4.308.071

V29 673.287 4.308.033

V30 673.285 4.307.993
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AMPLIACIÓN ZONA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN PLATAFORMA LOGÍSTICA 
DEL SUROESTE EUROPEO, 1ª FASE. ETAPAS 2 Y 3, EN BADAJOZ

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V31 673.294 4.307.954

V32 673.313 4.307.919

V33 673.340 4.307.890

V34 673.374 4.307.870

V35 673.335 4.307.861

V36 673.303 4.307.885

V37 673.271 4.307.909

V38 673.239 4.307.933

V39 673.207 4.307.957

V40 673.175 4.307.981

V41 673.143 4.308.004

V42 673.110 4.308.028

V43 673.078 4.308.052

V44 673.038 4.308.057

V45 673.001 4.308.071

V46 672.968 4.308.094

V47 672.943 4.308.125

V48 672.926 4.308.161

V49 672.908 4.308.197

V50 672.877 4.308.222

V51 672.844 4.308.243

V52 672.817 4.308.273

V53 672.781 4.308.292

V54 672.748 4.308.314

V55 672.722 4.308.343

V56 672.685 4.308.361

V57 672.654 4.308.385

V58 672.622 4.308.410

V59 672.588 4.308.431

V60 672.560 4.308.459
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AMPLIACIÓN ZONA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN PLATAFORMA LOGÍSTICA 
DEL SUROESTE EUROPEO, 1ª FASE. ETAPAS 2 Y 3, EN BADAJOZ

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V61 672.524 4.308.478

V62 672.495 4.308.505

V63 672.485 4.308.519

V64 672.508 4.308.514

V65 672.547 4.308.514

V66 672.585 4.308.524

V67 672.619 4.308.543

V68 672.646 4.308.571

V69 672.666 4.308.604

V70 672.677 4.308.642

V71 672.677 4.308.681

V72 672.667 4.308.719

V73 672.660 4.308.734

V74 672.694 4.308.753

V75 672.735 4.308.782

V76 672.776 4.308.811

V77 672.817 4.308.840

V78 672.857 4.308.868

V79 672.900 4.308.895

V80 672.942 4.308.922

V81 672.968 4.308.940

V82 672.994 4.308.958

V83 673.016 4.308.926

V84 673.039 4.308.895

V85 673.062 4.308.864

V86 673.093 4.308.840

V87 673.128 4.308.824

V88 673.167 4.308.818

V89 673.206 4.308.823

V90 673.242 4.308.837
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AMPLIACIÓN ZONA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN PLATAFORMA LOGÍSTICA 
DEL SUROESTE EUROPEO, 1ª FASE. ETAPAS 2 Y 3, EN BADAJOZ

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V91 673.274 4.308.860

V92 673.298 4.308.890

V93 673.312 4.308.919

Tercera. En un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de emisión de la presente 
Resolución, Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, deberá constituir una 
fianza de 4.070,99 €, correspondiente al 2 % del presupuesto previsto de las instalaciones a 
favor de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, o solicitar que se proceda 
a la aplicación de la fianza constituida en el procedimiento de concurrencia.

La fianza indicada deberá ser constituida en la Caja General de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y podrá ser devuelta, a petición del solicitante, una vez que haya 
sido concedida la autorización de explotación de las instalaciones.

Cuarta. Los cruces especiales y otras afecciones a bienes de dominio público se realizarán 
con las condiciones impuestas o por imponer por los Organismos competentes afectados.

Quinta. Para introducir modificaciones en las instalaciones que afecten a los datos básicos a 
que se refiere la condición Segunda, la Empresa distribuidora deberá obtener previamente la 
correspondiente autorización.

Sexta. El plazo de ejecución de las obras indicado en la condición Segunda, se computará a 
partir de la fecha de ocupación real de los terrenos afectados.

La Empresa Distribuidora, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, en-
sayos y verificaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión del 
Acta de Puesta en Servicio, acompañando la documentación indicada en el artículo 27 del 
Decreto 183/2014.

La autorización de explotación será emitida en un plazo no superior a un mes, a contar desde 
la fecha presentación de la solicitud de acta de puesta en servicio, previas las comprobaciones 
que se consideren pertinentes.

Séptima. Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizacio-
nes, licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros Organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones 
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definidas en el proyecto, así como las relacionadas, en su caso, con sus instalaciones auxiliares 
y complementarias, no pudiendo el interesado iniciar la ejecución de las obras si no dispone de 
todas las autorizaciones, licencias, concesiones y permisos exigidos por la legislación en vigor.

Octava. Esta autorización no concede derechos exclusivos ni se otorga en régimen de mo-
nopolio.

Novena. El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declara-
ción inexacta de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto 
de la misma, podrá suponer la revocación de la presente autorización, previa instrucción del 
correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 30 de noviembre de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2022 sobre notificación de resoluciones en 
relación con las solicitudes de declaración al Registro de Explotaciones 2022. 
(2022082044)

De conformidad con los artículos 45, 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de notifica-
ción de resoluciones en relación con las solicitudes de Declaración al Registro de Explotaciones.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Contra la presente resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el 
día siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria o ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

NIF/CIF

28979284C

09162264F

44409331B

28979302S

08826374D

79261611T

B16949349

09183061N

24188767N

80045982W

08844712Q

B06218259

Mérida, 17 de noviembre de 2022. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explo-
taciones Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

V
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 2022 sobre resoluciones de modificación 
del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) 
correspondiente a la Campaña 2022. Cuarta remesa. (2022081982)

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
tendrán acceso a las comunicaciones personalizadas en el Portal del Ciudadano de SGA, a 
través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, utilizando para ello sus claves principales, el 
Certificado electrónico o DNI electrónico.

Así mismo, el listado de las personas interesadas será visible en la siguiente dirección electró-
nica: https://www.juntaex.es, en el apartado “Ir a la Junta”, seleccionar “Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio”, “Publicaciones”, en el apartado del anuncio 
indicado en “Más información” se podrá ver el listado de NIF´s.

En la Orden de 27 de enero de 2021, se establece que están obligados a relacionarse con la 
Administración, a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite, los 
sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la resolución, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes computado desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, sin perjuicio de que las personas in-
teresadas puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente. La presentación se 
realizará accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, 
en el apartado “Gestiones Administrativas”, “Recursos a Resoluciones” en “Alta de Recursos a 
resoluciones” en [Tipo de recurso] indicar “Recurso a Resolución de Alegaciones SigPac”. Una 
vez que se ha dado de alta un recurso, se abre automáticamente la pantalla de “Modificación de 
Recurso de Resoluciones”.

Para las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos, los es-
critos de alegaciones y documentos a aportar se dirigirán, al Servicio de Gestión de Solicitud 
Única y Explotaciones Agrarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, 
sita en la Avenida de Luis Ramallo, s/n, 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, 23 de noviembre de 2022. El Jefe del Servicio de Gestión de Solicitud única y Explo-
taciones Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ACEHÚCHE

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 1 del Plan General Municipal. (2022082047)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 25/11/2022 por la que se aprueba inicialmente expe-
diente de modificación n.º 1 del Plan General Municipal de Acehúche.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
modificación n.º 1 del Plan General Municipal que se detalla a continuación, se convoca, por 
plazo de 45 días hábiles trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse 
por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
dirección https://acehuche.sedelectronica.es

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se comunica que se ha acordado suspender el otorgamiento de las licencias en 
todas aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente 
y que son las siguientes:

Áreas objeto de suspensión de licencias: Tipo de licencia

C/ Chanclona [Licencia de parcelación de terrenos, 
edificación y demolición].

La duración de la suspensión es de 2 años o hasta la aprobación definitiva de la modificación, 
de producirse antes.

Objeto: El objetivo de la modificación n.º 1 del Plan General Municipal. es incluir en el artículo 
4.1.2.1.- Residencial Edificación Alineada a vial.- Edificación en manzana cerrada EAV-EMC 
en el apartado posición respecto a la alineación, un tercer supuesto en el que se permitirá 
la posición retranqueada de la edificación, que ya se contemplaba de manera similar en el 
planeamiento anterior. Esta inclusión no permitirá el retranqueo con carácter general en el 
municipio, sino que deberá siempre complementarse con un estudio de detalle que afecte a 
una manzana o unidad urbana equivalente, que justifique la ordenación propuesta.

Acehúche, 1 de diciembre de 2022. El Alcalde-Presidente, BENITO ARIAS GREGORIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2022 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
Reparcelación que afecta a la Unidad Integral Sub-1.1 del PGM de Almaraz. 
(2022082041)

Habiéndose aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, adoptado en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2022 y por Resolución de Alcaldía de la misma 
fecha, el Proyecto de Reparcelación redactado por D. César Blázquez Martín, Ingeniero Civil e 
Ingeniero de Obras Públicas y D.ª Clara Vela Iglesias, Ingeniera de Caminos, Canales y Puer-
tos, n.º de Colegiada 32.544, en el marco del Programa de Ejecución para el desarrollo de la 
Unidad Integral Sub-1.1 de Almaraz:

Se somete a información pública durante el plazo de veinte días a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
135, b) del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

 https://www.ayto-almaraz.com

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Almaraz, 2 de diciembre de 2022. El Alcalde, JUAN ANTONIO DÍAZ AGRAZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ESCURIAL

ANUNCIO de 21 de octubre de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal. (2022082039)

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

Personal Laboral:

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA 
LABORAL VACANTES FECHA DE 

ADSCRIPCIÓN

C2/15 Auxiliar de Guardería 1 2010

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Escurial, en Diario Oficial de Extremadura.

Escurial, 21 de octubre de 2022. El Alcalde, EDUARDO SÁNCHEZ ÁLVEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2022 sobre aprobación definitiva de Estudio 
de Detalle. (2022082043)

Habiéndose aprobado definitivamente el siguiente Estudio de Detalle, se publica el mismo 
para su general conocimiento y en cumplimiento de los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 69 del Re-
glamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura:

Tipo Estudio de Detalle

Sector afectado Unidad Urbana Equivalente C/ Santa Ana, C/ La Tizne y C/B

Instrumento que desarrolla Plan General Municipal

Motivación El presente Estudio de Detalle tiene por objeto concretar las de-
terminaciones de la ordenación detallada y definir el volumen re-
sultante en la ejecución de un edificio destinado a uso Dotacional 
de equipamiento (D-E), conforme al Decreto 143/2021, ya que se 
trata de un comedor escolar, situado en la Calle Santa Ana 2(B)de la 
localidad de Fuenlabrada de los Montes , con la finalidad de cumplir 
con las determinaciones establecidas en las Normas Urbanísticas del 
Plan General (PGM) de Fuenlabrada de los Montes.

Calificación del suelo Urbano

Clasificación del suelo Zona de Ordenación Urbanistica Centro. Subzona de Ordenanza 
DOTPUB2

Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que aprueba 
una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
con sede en Caceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda inter-
poner Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. Contra el 
presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que aprueba una 
disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante 
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la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con 
sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Fuenlabrada de los Montes, 1 de diciembre de 2022. El Alcalde, ISMAEL HIGUERA CLEMENTE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2022 sobre aprobación inicial Plan Parcial 
UA-El Palomar. (2022082040)

Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de esta corporación en sesión extraordinaria de 
fecha 28 de noviembre de 2022, el Plan Parcial con el objeto de establecer la ordenación de-
tallada de la Unidad de Actuación UA-El Palomar, tramitado a instancia de este Ayuntamiento, 
según documento redactado por la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sos-
tenible de la Mancomunidad Integral de Municipios “Villuercas-Ibores-Jara”, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 57.5 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de un mes.

El plazo de exposición pública comenzará a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción que se efectúe en el Diario Oficial de Extremadura o en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Logrosán.

La aprobación afecta a las unidades UE-8, UE-9, UE-10 y UE-11 definidas en las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Logrosán.

El resumen ejecutivo no técnico de las características esenciales de la nueva ordenación y ex-
tracto explicativo de sus aspectos ambientales estará expuesto al público durante el citado pla-
zo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Logrosán (https://logrosan.sedelectronica.es/).

El presente anuncio servirá de notificación a los posibles interesados.

Caso de no presentarse alegaciones, el Plan Parcial será sometido en su actual redacción, para 
su aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación.

Logrosán, 30 de noviembre de 2022. El Alcalde, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2022 sobre nombramiento de funcionaria 
de carrera. (2022082045)

Con fecha 29 de noviembre de 2022, mediante Resolución de Alcaldía 2022-0568, se ha 
procedido al nombramiento como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrejoncillo, 
de D.ª Margarita Raja González, con la categoría profesional de Auxiliar Administrativo con 
funciones contables, una vez superado el proceso selectivo, convocado por el Ayuntamiento 
de Torrejoncillo para la cobertura en propiedad de una plaza de Auxiliar Administrativo con 
funciones contables.

Torrejoncillo, 30 de noviembre de 2022. El Alcalde-Presidente, JOSÉ RICARDO RODRIGO 
GONZÁLEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA

CORRECCIÓN de errores de Anuncio de 14 de diciembre de 2021 sobre 
aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2021. (2022082046)

Advertido error en el edicto publicado en el DOE el día 24 de diciembre de 2021, en el que se 
publica la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas para el año 2021, se procede 
a su rectificación.

Donde dice:

Personal Laboral:

CATEGORÍA LABORAL ESPECIALIDAD N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C C2 1 Auxiliar Administrativo

Debe decir:

Personal Laboral Estabilización:

CATEGORÍA LABORAL ESPECIALIDAD N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C C2 1 Auxiliar Administrativo

Valverde de Mérida, 2 de diciembre de 2022. El Alcalde, ANTONIO ACEDO FRUTOS.

• • •
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URVIPEXSA, SA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2022 por el que se publica la lista provisional 
de solicitantes, aprobada por la Comisión de Valoración, en sesión celebrada 
el día 2 de diciembre de 2022, en el procedimiento para la selección de 
inmuebles del programa piloto "Rehabita", a desarrollar en los municipios de 
Alconchel, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera 
y Olivenza. (2022082030)

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 5.6, del Acuerdo de convocatoria de la Di-
rección Gerencia de URVIPEXSA, SA, de fecha de 26 de septiembre de 2022, (DOE n.º 201, de 
19 de octubre de 2022), se procede a publicar en el Diario Oficial de Extremadura, mediante 
anexo adjunto, la lista provisional de solicitantes, aprobada por la Comisión de Valoración, en 
sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, en el procedimiento para la selección de in-
muebles del programa piloto “REHABITA”, a desarrollar en los municipios de Alconchel, Casar 
de Cáceres, Garrovillas de Alconetar, Guareña, Madroñera y Olivenza.

Contra la lista provisional las personas interesadas podrán formular las alegaciones que a su 
derecho convenga, en el plazo de diez días hábiles siguientes a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y se dirigirán a URVIPEXSA, pudiendo ser presentadas en cualquier 
de los lugares previstos en la convocatoria para presentar la solicitud.

Cáceres, 2 de diciembre de 2022. La Secretaria de la Comisión de Valoración, M.ª DESAMPA-
RADOS ANDRÉS NAVARRO.
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ANEXO I

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROGRAMA PILOTO “REHABITA”, 
A DESARROLLAR EN LOS MUNICIPIOS DE ALCONCHEL, CASAR DE CÁCERES, 

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR, GUAREÑA, MADROÑERA Y OLIVENZA.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.5, Criterios de selección, del Acuerdo de 
convocatoria de la Dirección Gerencia de URVIPEXSA, SA, de fecha 26 de septiembre de 2022, 
(DOE n.º 201, de 19 de octubre de 2022).

“Las solicitudes presentadas en tiempo y forma, junto con la documentación adjunta, serán 
evaluadas y valoradas conforme a los siguientes criterios de selección, y con la ponderación 
que a continuación se detalla:

Descripción Parámetro Puntuación

Accesibilidad Accesible con leve intervención 20

Edificio protegido o catalogado
Protección individual 10

Incluido en ARI, ARRU o similar 5

Idoneidad económica
Reforma > 20.000,00 € (PEM) 0

Reforma < 20.000,00 € (PEM) 30

Antigüedad
>30 años 20

< 30 años 0

La selección en función de la puntuación obtenida sobre un total de 85 puntos. En caso de 
empate, se seleccionará por estricto orden de presentación de solicitudes; persistiendo el 
empate y no existiendo presupuesto suficiente para atender todas las solicitudes, con idéntica 
puntuación, tendrá preferencia aquella solicitud cuya obra de rehabilitación represente menor 
coste económico.”

SOLICITANTES PUNTUACIÓN

1. Fund. Hospital y Casa de Misericordia 45

2. Hermanos Román Romero 20

3. Ayuntamiento de Alconchel 20

4. M.ª Concepción Perianes Flores 20

5. Hermanos González García 20

BAREMACIÓN
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EXCLUIDOS

SOLICITANTES MOTIVO

M.ª DEL MAR ESTEVEZ LOZANO Existen cargas y gravámenes que limitan o 
impiden la actuación. (Hipoteca)

• • •
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FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace público el fallo del Jurado de los I Premios "Duex-Deporte Universitario 
de Extremadura" y se realiza el otorgamiento de estos. (2022063864)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de septiembre de 2022 se publica en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, número 182, el Anuncio de 14 de septiembre de 2022, sobre las bases reguladoras de la 
convocatoria de los I Premios “DUEX-Deporte Universitario de Extremadura”.

Segundo. Con fecha 29 de noviembre de 2022 se reúne telemáticamente el Jurado de los I 
Premios “DUEX-Deporte Universitario de Extremadura” con el objeto de estudiar las candida-
turas presentadas.

Tercero. Por parte del Jurado se da traslado, a la Dirección Gerencia de la Fundación Jóvenes 
y Deporte, de la propuesta de otorgamiento de I Premios “DUEX-Deporte Universitario de 
Extremadura”. Así el jurado propuso el otorgamiento de los siguientes premios:

Modalidad Persona Premiada Dotación económica

Premios de primera categoría/oro Fernando Cerro Martínez 1.500,00 euros

Premios de segunda categoría/plata Alejandro Rodríguez Arévalo 1.000,00 euros

Premios de tercera categoría/bronce. Marta Reguero González 750,00 euros

Premios de cuarta categoría/diploma María Gloria Nieto Casquero 500,00 euros

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. La base reguladora tercera de dichos premios que regula el procedimiento de conce-
sión de los premios establece que serán otorgados por la Dirección Gerencia de la Fundación 
Jóvenes y Deporte, a propuesta de un Jurado designado para ello a tal efecto.

En virtud de todo cuanto antecede,

RESUELVO

Primero. Dar publicidad al fallo y propuesta de premiados del Jurado de los I Premios “DUEX-
Deporte Universitario de Extremadura”, acordado en su reunión del 29 de noviembre de 2022.
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Segundo. Otorgar los I Premios “DUEX-Deporte Universitario de Extremadura”, de acuerdo 
con el fallo del Jurado, a las personas y entidades que aparecen en el anexo I de esta reso-
lución, con la dotación económica que figura en la base reguladora novena del Anuncio de 
14 de septiembre de 2022, sobre las bases reguladoras de la convocatoria de los I Premios 
“DUEX-Deporte Universitario de Extremadura”.

Mérida, 1 de diciembre de 2022. La Directora Gerente, SONIA BEJARANO SÁNCHEZ.
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ANEXO I

I PREMIOS DUEX-DEPORTE UNIVERSITARIO DE EXTREMADURA

Modalidad Persona Premiada Dotación económica

Premios de primera categoría/oro Fernando Cerro Martínez 1.500,00 euros

Premios de segunda categoría/plata Alejandro Rodríguez Arévalo 1.000,00 euros

Premios de tercera categoría/bronce. Marta Reguero González 750,00 euros

Premios de cuarta categoría/diploma María Gloria Nieto Casquero 500,00 euros
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hace público el fallo del Jurado de los I Premios "DUEX-Investiga" y se 
realiza el otorgamiento de estos. (2022063865)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de septiembre de 2022 se publica en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 182, el ANUNCIO, de 14 de septiembre de 2022, sobre las bases reguladoras de la 
convocatoria de los I Premios “DUEX-Investiga”.

Segundo. Con fecha 29 de noviembre de 2022 se reúne telemáticamente el Jurado de los I 
Premios “DUEX-Investiga” con el objeto de estudiar las candidaturas presentadas.

Tercero. Por parte del Jurado se da traslado, a la Dirección Gerencia de la Fundación Jóve-
nes y Deporte, de la propuesta de otorgamiento de I Premios “DUEX-Investiga”. Así el jurado 
propuso el otorgamiento de los siguientes premios:

Modalidad DUEX-Investiga 
de ámbito universitario Proyecto Premiado Dotación 

económica

PRIMERA CATEGORÍA ORO “Fórmula Student Unex Motosport” 1.500 €

SEGUNDA CATEGORÍA PLATA

“Relación entre la kinesiofobia y la movilidad, 
el impacto de la enfermedad y el miedo a las 
caídas en mujeres con y sin fibromialgia: Un 
estudio transversal”

750 €

“Efectos de una intervención escolar en la 
Actividad Física, el tiempo de sueño, el tiempo 
de pantalla y la dieta en los niños”

750 €

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. La base reguladora tercera de dichos premios que regula el procedimiento de conce-
sión de los premios establece que serán otorgados por la Dirección Gerencia de la Fundación 
Jóvenes y Deporte, a propuesta de un Jurado designado para ello a tal efecto.

En virtud de todo cuanto antecede,

RESUELVO

Primero. Dar publicidad al fallo y propuesta de premiados del Jurado de los I Premios “DUEX-
Investiga”, acordado en su reunión del 29 de noviembre de 2022.
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Segundo. Otorgar los I Premios “DUEX-Investiga”, de acuerdo con el fallo del Jurado, a las 
personas y entidades que aparecen en el anexo I de esta resolución, con la dotación económi-
ca que figura en la base reguladora novena del Anuncio de 14 de septiembre de 2022, sobre 
las bases reguladoras de la convocatoria de los I Premios “DUEX-Investiga”.

Mérida, 1 de diciembre de 2022. La Directora Gerente, SONIA BEJARANO SÁNCHEZ.
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ANEXO I

I PREMIOS DUEX-INVESTIGA

Modalidad DUEX-Investiga 
de ámbito universitario Proyecto Premiado Dotación 

económica

PRIMERA CATEGORÍA ORO “Fórmula Student Unex Motosport” 1.500 €

SEGUNDA CATEGORÍA PLATA

“Relación entre la kinesiofobia y la movilidad, 
el impacto de la enfermedad y el miedo a las 
caídas en mujeres con y sin fibromialgia: Un 
estudio transversal”

750 €

“Efectos de una intervención escolar en la 
Actividad Física, el tiempo de sueño, el tiempo 
de pantalla y la dieta en los niños”

750 €
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